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CONTROL TOPOGRÁFICO 
APLICADO A MINA A 
CIELO ABIERTO 
INTRODUCCIÓN 
La práctica de extraer rocas de la tierra, trabajarlas y procesarlas para convertirlas en 
bienes de uso es tan antigua como la humanidad misma. En la actualidad, las actividades 
mineras han jugado un papel central en el desarrollo económico de los grupos 
hummanos, constituyéndose como un sector estratégico para el desarrollo y crecimiento 
de los países. 

El sector minero en México se considera de gran importancia por su diversidad y 
abundancia de minerales que hay en un territorio, ocupando un lugar privilegiado en la 
producción mundial de minerales. Esto a favorecido el desarrollo industrial en la 
obtención de materias primas en un gran número de ramas industriales, como la 
petrolera, la química, la electronica, la construcción, etc., así como oportunidades de 
empleo y generación de ingresos. Como resultado, México tiene un importante potencial 
minero que constituye una ventaja primordial para el desarrollo de un sector minero 
competitivo a nivel mundial. 

Ahora bien, la minería, en su interacción con el medio, puede provocar una serie de 
impactos positivos y negativos durante el proceso de extracción, donde la minería a cielo 
abierto se considera que es una de las actividades con mayor alteración del ambiente. 
Las alteraciones más significativas en la minería a cielo abierto son la remoción parcial 
o total del suelo y de la vegetación , esta remoción se realiza para localizar el yacimiento 
y obtener el mineral mediante voladura, además, de que es necesario la creación de 
caminos y construcciones adicionales, dando como resultado un cambio considerable en 
la geomorfología, patrones de drenaje y en los ecosistemas. 

Después de que el mineral es extraído del suelo, se utilizan una serie de procedimientos 
físico – químicos para concentrar el mineral deseado en forma de un concentrado que 
tiene como destino final los clientes correspondientes para su manejo y producción. 
Durante este proceso de concentración se genera un gran volumen de residuos 
conocidos como jales, los cuales son depositados en una estructura de retención 



comúnmente llamada presa de jales. En algunos casos estos residuos contienen 
elementos tóxicos, dichos elementos son capaces de contaminar los cuerpos de agua 
más cercanos al lugar de explotación por fugas o derrames durante el proceso de 
beneficio. 

Dependiendo del volumen del yacimiento y los procesos realizados en la mina, dicha 
explotación puede ser de varios años y que con el tiempo, genera una mayor alteración 
al medio ambiente para poder cumplir con la producción de mineral deseada por parte 
de la empresa.   

Justificación. 

Las operaciones mineras son parte importante en el sistema económico y social de 
México (infraestructura, servicios sociales, empleo, calidad de vida), sumando a esto, 
que es un importante productor de minerales en el mundo por su gran diversidad de 
yacimientos de oro, plata, plomo, hierro, cobre, etc.. Para poder incrementar  los ingresos 
monetarios siempre se esta en la búsqueda de implementar mejores métodos de 
explotación tratando de afectar lo menos posible al medio ambiente. 

Y en virtud de lo anterior  nos lleva a la creación de un buen control topográfico para 
monitorear avances, formas y tiempos de explotación en una mina a cielo abierto y así 
cumplir los objetivos que busca cualquier empresa minera.  

i. ¿Qué es una mina a cielo abierto? 
La explotación a cielo abierto, también conocida como a tajo abierto, es un tipo de 
explotación que se aplica a yacimientos minerales poco profundos y de gran extensión 
lateral. 

Una operación minera a cielo abierto, además de lo que constituye propiamente la mina  
(que es el tajo) incluye otras instalaciones necesarias para operar, como son las áreas 
para almacenamiento material estéril o tepetate (siendo este el material que cubre al 
yacimiento mineral y que se tiene que remover forzosamente para extraerlo), caminos 
de acceso, planta de beneficio, zona de oficinas y áreas para talleres. 

ii. ¿Por qué es una mina a cielo abierto y no una subterránea? 
La elección de un método de explotación de un yacimiento mineral se basa 
principalmente, en una decisión económica (Costos, beneficio, inversiones, flujos de caja, 
etc.). Esta decisión está relacionada con múltiples factores propios del yacimiento tales 
como: 

 Ubicación.  
 Forma.  



 Tamaño.  
 Topografía superficial.  
 Profundidad del cuerpo mineral.  
 Tipo de mineral.  
 Complejidad y calidad de la mineralización.  
 Distribución de la calidad de la mineralización (selectividad).   
  Características del macizo rocoso.  
 Calidad de la información de reservas. 
 Inversiones asociadas. 

Esta información se obtiene de una campaña de exploración previamente desarrollada; 
además, la elección depende de las políticas, necesidades y recursos que disponga la 
empresa interesada en realizar dicha explotación. 

iii. En qué estado se encuentra 
Se encuentran en cualquier estado, divididos por las necesidades de cada zona 
en la república mexicana, teniendo del centro al norte del país en los estados de 
Aguascalientes, Zacatecas, Chihuahua, Baja california, Durango y Nuevo León 
teniendo mayor cantidad de minas subterráneas  para la extracción de minerales 
metálicos como plata, cobre, oro, hierro para las zonas industriales y partiendo del 
centro hacia el sur en los estados de Querétaro, Michoacán, Guanajuato, Estado 
de México, Puebla, Guerrero, Veracruz, Tabasco, Nayarit, Yucatán y Chiapas 
teniendo minas a cielo abierto para obtener zinc, plomo, basalto y arena con fines 
de construcción y desarrollo de vías terrestres. 

1. CONCEPTOS GENERALES DE MINAS A CIELO ABIERTO 
a. Tipos de minas a cielo abierto 
i. Por su forma 

1. Isométricos: Se extienden en todas direcciones. Depósitos masivos. 
2. Estratificados o filonianos: Se presentan según dos direcciones 

preferentes. 
3. Columnares o cilíndricos: Se extienden en una sola dirección. 
4. Intermedios o mixtos: Combinan características de dos o más de los 

grupos anteriores, debido a su propia génesis o a la tectónica que los ha 
dislocado o replegado. 

La morfología de los yacimientos marca acusadamente: 
• La geometría final de las explotaciones, 
• La secuencia de extracción y 
• El método minero más adecuado 



 
ii. Por el relieve del terreno original 

1. Horizontales o planos: cuando la superficie es relativamente llena u 
horizontal 

2. En ladera: según disposición de masas mineralizadas, pueden ser a 
favor de talud o contra talud. 

3. Montañosos: cuando el terreno es irregular y se presentan importantes 
accidentes topográficos. 

4. Submarinos y subacuáticos: cuando están cubiertos por una lámina de 
agua. 

La geometría del terreno determina, en cierta medida, el método de explotación  
y la aplicabilidad de medios mecánicos para llevar a cabo la extracción de los 
distintos materiales. 

 
iii. Por su proximidad a la superficie 

1. Superficiales: cuando no existe material de recubrimiento o este 
presenta un espesor inferior a los 20 o 30 m. 

2. Profundos: localizados a profundidades mayores, entre los 40 y 250 m. 
3. Variables: aquellos en los que una parte es económicamente explotable 

a cielo abierto y el resto, al ir desarrollándose en profundidad, por minería 
subterránea o de interior. 

La posición de un yacimiento puede ser, con respecto a la superficie, regular o 
irregular, no pudiéndose clasificar en algunos casos en un único grupo de los 
indicados al compartir características propias de varios grupos. La posición relativa 
de un yacimiento determina el tamaño de la explotación, tanto en planta como en 
profundidad, así como los sistemas aplicables, especialmente en lo referente a los 
medios de transporte. 
 
iv. Por su inclinación 

1. Horizontales: con ángulos que pueden variar desde los 0° hasta los 10° 
o 15° sobre el plano horizontal. 

2. Tumbados: con ángulos entre 10° - 15°, hasta los 25° - 35°. 
3. Inclinados: con ángulos que superan los 25°-35° y llegan hasta los 70°-

80°. 
4. Verticales: con ángulos comprendidos entre los 70° y 90°. 

En consecuencia, se puede comprender que el ángulo que presentan las masas 
mineralizadas: 



 Condiciona la elección del método de explotación, 
 Condiciona las relaciones de estéril y mineral. 
 Afecta a la economía de las operaciones 
 Condiciona la probabilidad de rellenar los huecos creados en yacimientos 

alargados cuando se proceda a la recuperación de los terrenos afectados.  
 
v. Por su complejidad o número de mineralizaciones 

1. Simples:  
a. Caracterizados por una estructura homogénea, sin presencia de 

otros niveles mineralizadores o inclusiones. 
b. Todos los minerales se extraen conjuntamente del yacimiento. 

2.  Complejos: 
a. Pueden contener, junto con minerales con altas leyes, masas de 

mineral pobre o esterilizado con contactos claros. La explotación 
se realiza de forma selectiva para evitar la pérdida o dilución del 
mineral aprovechable. 

b. En otros casos, son depósitos con diferentes masas o niveles 
mineralizados, que obligan a una explotación más compleja, aun 
cuando los contactos con el estéril sean nítidos. 

3. Depósitos diseminados:  
a. Pueden tener una complicada estructura y una distribución más o 

menos aleatoria del contenido recuperable. 
b. Obliga a una fuerte minería selectiva así como a una muy difícil 

concentración mineralúrgica. Tipo "Stockworks" 
 

vi. Por la distribución de la calidad del mineral en el yacimiento 

1. Uniformes: 
a. La calidad o ley del mineral es la misma dentro de los límites del 

yacimiento. 
b. La explotación se lleva a cabo con uno o varios tajos, pero sin 

proceder a la mezcla de los minerales extraídos. 
2.  No uniformes:  

a. La mineralización presenta calidades distintas en alguna 
dirección del yacimiento (en planta o en profundidad). 

b. La explotación se efectúa de forma simultánea en varias zonas 
para, a continuación, proceder a la mezcla y homogeneización 
de los minerales extraídos. 



vii. Por el tipo de roca dominante 

 El recubrimiento de estéril y el mineral son rocas compactas, metamórficas o 
ígneas. 

 El recubrimiento está constituido por rocas ígneas o metamórficas no 
homogéneas, con alternancia de estériles blandos y duros. El mineral e 
intrusiones de estériles son rocas compactas o meteorizadas y también de 
origen ígneo o metamórfico. 

 Las rocas del estéril de recubrimiento son blandas y densas, con el mineral y 
rocas de intrusiones compactas o meteorizadas, de origen ígneo o 
metamórfico. 

 Tanto el recubrimiento como la zona mineralizada están constituidas por rocas 
ígneas o metamórficas meteorizadas. 

 Las rocas de recubrimiento son blandas y sedimentarias. El mineral no es 
homogéneo. 

 El recubrimiento y el mineral son blandos y de origen sedimentario. 

b. Diferencias 
Los yacimientos explotables por Minería a Cielo Abierto pueden diferenciarse 
atendiendo a los siguientes criterios: 

i. Por su forma 
ii. Por el relieve del terreno original 
iii. Por su proximidad a la superficie 
iv. Por su inclinación 
v. Por su complejidad o número de mineralizaciones  
vi. Por la distribución de la calidad del mineral en el yacimiento 
vii. Por el tipo de roca dominante 

c. Porque se consideran ese tipo de minas 
Las minas a cielo abierto tienen diferentes características debido a las formas y 
concentraciones en las que se puede encontrar el mineral. Tienen mayor 
consideración estas minas por la necesidad de hacer una mayor explotación de 
minerales pues su diseño se predispone para abarcar la mayor cantidad de área 
tanto para extraer como para las rutas de acceso y salida. Aunado a esto se 
genera un mejor diseño y logística para ubicar las presas de jales, las trituradoras 
y el lugar de las camas (para el proceso de lixiviación); además de tener un menor 
riesgo  de accidentes dentro de ella por la facilidad de acceso y maniobrabilidad.  



d. Ventajas 
La minería a cielo abierto ofrece algunas ventajas que la minería tradicional de pozo 
profundo no tiene. La minería a cielo abierto es más rentable que la minería de pozo, ya 
que se pueden extraer más minerales y de manera más rápida. Las condiciones de 
trabajo son más seguras para los mineros, ya que no hay riesgo de derrumbes o de gas 
tóxico. La minería a cielo abierto es el método preferido para la extracción de oro, plata 
y uranio. Este tipo de minería también se utiliza para cavar en busca de carbón y piedra 
de construcción. 

En general, enlistando las ventajas de las minas a cielo abierto se tiene que: 

 Mejor recuperación del volumen de mineral explotable 
 Planificación más flexible a medida que progresa el tajo. 
 Los niveles de riesgo en el trabajo disminuyen. 
 La mecanización no tiene límites en cuanto a dimensiones de los equipos. 
 El esfuerzo y las condiciones de seguridad de los trabajadores, mejoran. 
 La productividad es más alta. 
 Los tonelajes por cada voladura son mayores. 
 Los problemas de ventilación, prácticamente no existen. 
 Los costes por tonelada movida son más bajos. 

e. Desventajas 
Desgraciadamente, este tipo de minas tiene un impacto ambiental mucho mayor que las 
subterráneas. Por un lado, aumenta la producción de residuos, por otro lado, la capa 
superficial natural que permanecía intacta con la extracción bajo tierra queda alterada 
irreversiblemente, dejando atrás un paisaje inerte. Asimismo, los acuíferos y los cursos 
de agua próximos pueden resultar afectados, poniendo en peligro la fauna y flora del 
lugar. Además, el arrastre de las partículas por el agua perjudica a la agricultura, al 
erosionar y esterilizar las superficies de cultivo. 

La proximidad de las canteras a los núcleos de población produce también de manera 
indirecta nuevos problemas al medio ambiente, pues las excavaciones que ya carecen 
de cubierta vegetal se convierten en vertederos urbanos. 

Además de su impacto ambiental, los problemas para la salud humana también se 
incrementan: Los gases, polvo en suspensión, ruidos y vibraciones de la maquinaría y 
explosiones pueden afectar a los habitantes próximos a estas minas, en forma de 
enfermedades respiratorias o del sistema nervioso. 

El incumplimiento de las normas legales y la descoordinación de los organismos 
encargados del control de esta actividad minera han agravado el deterioro 



medioambiental, aunque según diversos expertos, la situación ha mejorado en los 
últimos años. En la actualidad, la estricta normativa que recae sobre las explotaciones 
mineras regula la composición de los vertidos, las emisiones contaminantes o la 
recuperación del paisaje afectado. Asimismo, los estudios de impacto ambiental 
contribuyen a evitar posibles errores y deterioros ambientales originados durante los 
trabajos de extracción. 

La mayor parte de los problemas derivados de la actividad minera persisten durante 
largos periodos de tiempo. Por ello, la aplicación de medidas correctoras resulta esencial. 
Los expertos hablan de tres aspectos clave a la hora de gestionar una explotación minera 
de la manera más respetuosa posible con el entorno: Prevención del impacto, antes o 
durante las labores de explotación; restauración del terreno, devolviéndole en lo posible 
su aspecto original; y remediación, tratando de solucionar los problemas que la 
restauración no ha sido capaz. 

En cualquier caso, las minas a cielo abierto alteran de tal forma el entorno natural que 
no es posible recuperar por completo el entorno, ni siquiera con la reintroducción de las 
especies originales. En la actualidad se habla más bien de medidas compensatorias para 
rehabilitar la zona afectada, ofreciendo las condiciones que permitan albergar un nuevo 
hábitat. Y ninguna de estas tareas resultará efectiva a medio-largo plazo si no hay un 
seguimiento estricto del proceso. 

Aparte del impacto ambiental otras de las desventajas son: 

1. Las inversiones en equipos son cuantiosas, así como las cargas financieras. 

2. El equipo es más sofisticado y necesita de una mano de obra más sofisticada. 

3. Los agentes atmosféricos naturales tienen un fuerte impacto en el desarrollo del 
trabajo. 

4. Los frentes de trabajo necesitan de una buena organización. 

5. Se generan importantes impactos en el entorno que deben ser corregidos por medio 
de una restauración, en muchos casos, cara. 

2. DOCUMENTACIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE UNA MINA 
 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) es la dependencia 
del gobierno federal encargada de impulsar la protección, restauración y conservación 
de los ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales de México, con 



el fin de propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustentable. Fue creada por iniciativa 
del Presidente de la República, Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, el pasado 30 de 
noviembre del año 2000. 

 En particular, el Artículo 32 Bis, establece las atribuciones de esta dependencia; los que 
nos atañen de acuerdo al tema de la minería a cielo abierto son los siguientes: 

 

III. Administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los 

recursos naturales que corresponden a la Federación, con excepción del petróleo 

y todos los carburos de hidrógenos líquidos, sólidos y gaseosos, así como 

minerales radioactivos;   

 

IV. Establecer, con la participación que corresponda a otras dependencias y a las 

autoridades estatales y municipales, Normas Oficiales Mexicanas sobre la 

preservación y restauración de la calidad del medio ambiente; sobre los 

ecosistemas naturales; sobre el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y de la flora y fauna silvestre, terrestre y acuática; sobre descargas de 

aguas residuales y en materia minera; sobre materiales peligrosos y residuos 

sólidos peligrosos;   

 

XI. Evaluar y dictaminar las manifestaciones de impacto ambiental de proyectos 

de desarrollo que le presenten los sectores público, social y privado; resolver 

sobre los estudios de riesgo ambiental, así como sobre los programas para la 

prevención de accidentes con incidencia ecológica; 

 

Tomando lo anterior en cuenta, queda claro que la SEMARNAT es la dependencia 
encargada de la explotación de las minas a cielo abierto. Para hacer más fácil los trámites, 
la SEMARNAT en su página de internet cuenta con una GUÍA DE TRÁMITES POR PROYECTO 

que en base a las respuestas elegidas da una relación de trámites a realizar. He aquí un 
ejemplo de ello: 

En este ejemplo se seleccionará Minería 



 

Posteriormente tendremos que será un proyecto nuevo 

 

 

Para saber si los minerales son reservados para la federación, se  tiene que acudir a la 
ley minera, en este ejemplo se pondrá LOS MINERALES O SUSTANCIAS SON 

RESERVADAS A LA FEDERACIÓN: 

LEY MINERA 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 



Artículo 4. Son minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos 
constituyen depósitos distintos de los componentes de los terrenos los siguientes:  

 

I. Minerales o sustancias de los que se extraigan antimonio, arsénico, bario, berilio, 
bismuto, boro, bromo, cadmio, cesio, cobalto, cobre, cromo, escandio, estaño, estroncio, 
flúor, fósforo, galio, germanio, hafnio, hierro, indio, iridio, itrio, lantánidos, litio, magnesio, 
manganeso, mercurio, molibdeno, niobio, níquel, oro, osmio, paladio, plata, platino, 
plomo, potasio, renio, rodio, rubidio, rutenio, selenio, sodio, talio, tantalio, telurio, titanio, 
tungsteno, vanadio, zinc, zirconio y yodo; II. Minerales o grupos de minerales de uso 
industrial siguientes: actinolita, alumbre, alunita, amosita, andalucita, anhidrita, antofilita, 
azufre, barita, bauxita, biotita, bloedita, boemita, boratos, brucita, carnalita, celestita, 
cianita, cordierita, corindón, crisotilo, crocidolita, cromita, cuarzo, dolomita, epsomita, 
estaurolita, flogopita, fosfatos, fluorita, glaserita, glauberita, grafito, granates, halita, 
hidromagnesita, kainita, kieserita, langbeinita, magnesita, micas, mirabilita, mulita, 
muscovita, nitratina, olivinos, palygorskita, pirofilita, polihalita, sepiolita, silimanita, silvita, 
talco, taquidrita, tenardita, tremolita, trona, vermiculita, witherita, wollastonita, yeso, 
zeolitas y zircón;  

 II. BIS. Diatomita;  

 III. (Se deroga);  

 IV. Piedras preciosas: agua marina, alejandrina, amatista, amazonita, aventurina, berilo, 
crisoberilo, crocidolita, diamante, dioptasa, epidota, escapolita, esmeralda, espinel, 
espodumena, jadeita, kuncita, lapislázuli, malaquita, morganita, olivino, ópalo, riebeckita, 
rubí, sodalita, tanzanita, topacio, turmalina, turquesa, vesubianita y zafiro;  

 V. Sal gema;  

 VI. Los productos derivados de la descomposición de las rocas cuando su explotación 
necesite trabajos subterráneos, como las arcillas en todas su variedades, tales como el 
caolín y las montmorillonitas, al igual que las arenas de cuarzo, feldespatos y 
plagioclasas;  

VII. Las materias minerales u orgánicas siguientes, susceptibles de ser utilizadas como 
fertilizantes: apatita, colófano, fosfosiderita, francolita, variscita, wavelita y guano;  

VIII.- El carbón mineral en todas sus variedades y el gas asociado a los yacimientos de 
éste;  



IX.- Los demás que determine el Ejecutivo Federal, mediante decreto que será publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, atendiendo a su uso industrial debido al desarrollo 
de nuevas tecnologías, a su cotización en los mercados internacionales o a la necesidad 
de promover la explotación racional y la preservación de los recursos no renovables en 
beneficio de la sociedad.  

 Quienes estén realizando la exploración o explotación de los minerales o sustancias a 
que se refiere la fracción IX anterior, con base en las disposiciones del derecho común, 
tendrán derecho preferente para obtener la concesión minera correspondiente, siempre 
que la soliciten en los términos de esta Ley y su Reglamento.  

  

Artículo 5. Se exceptúan de la aplicación de la presente Ley:  

 I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; salvo el gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral; 

II.- Los minerales radiactivos;  

 III.- Las sustancias contenidas en suspensión o disolución por aguas subterráneas, 
siempre que no provengan de un depósito mineral distinto de los componentes de los 
terrenos;  

IV.- Las rocas o los productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales de construcción o se destinen a este fin;  

V. Los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explotación 
se realice por medio de trabajos a cielo abierto, y  

VI.- La sal que provenga de salinas formadas en cuencas endorréicas.  

 

Artículo 6.- La exploración, explotación y beneficio de los minerales o sustancias a que 
se refiere esta Ley son de utilidad pública, serán preferentes sobre cualquier otro uso o 
aprovechamiento del terreno, con sujeción a las condiciones que establece la misma, y 
únicamente por ley de carácter federal podrán establecerse contribuciones que graven 
estas actividades.  
 



 

Explotación 

 

No afectara ecológicamente 

 



 

No es costero 

 

No sustenta vegetación

 

Terminando de elegir las opciones, da como resultado la  guía de trámites, para este 
caso, es el siguiente: 



 

i. Zacatecas 

SEMARNAT 04-002-A - MIA 
RECEPCION, RESOLUCION Y EVALUACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR. MODALIDAD A) NO INCLUYE 
ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA 

De acuerdo al estado de Zacatecas los requisitos para la MIA son los siguientes: 
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i. Querétaro 

SEMARNAT 04-002-A - MIA 
RECEPCION, RESOLUCION Y EVALUACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR. MODALIDAD A) NO INCLUYE 
ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA 

 

De acuerdo al estado de Querétaro los requisitos para la MIA son los siguientes: 

 

 

 



 

 

ii. Estado de México 

SEMARNAT 04-002-A - MIA 
RECEPCION, RESOLUCION Y EVALUACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL EN SU MODALIDAD PARTICULAR. MODALIDAD A) NO INCLUYE 
ACTIVIDAD ALTAMENTE RIESGOSA 

De acuerdo al estado de Querétaro los requisitos para la MIA son los siguientes: 



 

CÉDULA DE INFORMACiÓN DE TRÁMITES 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO 

NOMBRE I TRÁMITE iXl SERVICIO I 
Procedimiento de Evaluación de Impact o y/o Riesgo Ambiental 

DESCRIPCiÓN 

Consiste en el ani!illsis de las obras y actividades que pretendan realizarse en el t erritorio del Estado de México, pa-a det erminar su procedencia 
ambiental y las condl<:lones que debe obSi!rvar p<'I'"a controlar los Im pactos ambient ales negativos y las sit uaciones d e riesgo q ue generen 

FUNDAMENTO LEGAL Artículos 2.67 Y 2.68 del Código para la Biodiversidad del Est ado d e México . 

DOCUMENTO A 
OBTENER 

¿SE REALIZA EN 
LINEA? 

Resolución adrrinistrat iva que autoriza. niega o condiciona la realiz adón de un~ l. I 
~~I e~ta¡ctlvldad en el territorio estatal, en materia de Impacto y/o riesgo lVIGENOA 12 meses 

SI IXI DIRECCiÓN WEB 

Ver los siguient es listados 

"listado de obras y actividades industriales, comerciales y de servicios que requerir,sn de la 
presentadón del in forme previo al que se refi eren los artículos 2.68 del CÓdigo para la 
Biodiversidad del Estado de México y 134 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México" (li nk) 

CASOS EN LOS QUE EL TRÁMITE DEBE 
REALIZARSE 

"Listado de obras y act iv idades industriales, comerciales y de servicios que requerirón de la 
presentadón de la manifestación de impacto ambiental de acuerdo a los artículos 2.67 del 
Código para la Blodlversldad del Estado de México y 134 del Reglamento del Libro Segundo d el 
Código para la B lodiversidad del Estado de México" (link) 

"Listado de obras y actividades industriales , comerciales y d e servicios que requerirón d e la 
prg$g,üOIdón dgl g$tudio dg r ig$go dll OIcugrdo 01 10$ OIrtículo$ 2,67 dgl Código pOlrOl 101 
8iodiversidad del Estado de MéxiCO y 134 del Reglamento del Libro Segundo del Código para la 
Biodiversidad del Estado de México" (link). 

REQUISITOS 

PERSONAS FrSICAS 

1. Solicitud por escri t o. xlGINA 
2. Present ar la info rmadón y documentos sel'lalados 
confor.me al Instructivo de Informe Previo. Manifestación 
de Impacto Ambiental y Estudio d e Riesgo, los dos 
últimos d eberó ser elaborado por un prest ador de 
serviCIOS con registr:> ant e esta Secretaria, previo pago 
por concepto de d erechos d e evaluadón. 

PERSONAS MORALES 

1.Solicitudporescrit o xlGINA 
2. Presentar la Información y documentos sel'lalados 
confo rme al Instructivo de Informe Previo, Manifestació n 
de Impact o Ambiental y Est udio de Riesgo, los dos 
últimos d eberó ser elaborado por un p rest ador d e 
servicios con registro ante esta Secretaría. previo pago 
por concepto de derechos de evaluadón 

INSTlTUCIONES PLJBlIC.6.S 

1. Solicitud por escri t o xlGINA 
2 Pres entar la Información y documentos sel'lalados 
COnfOr.me al Instru.ctivo de In forme Previo, Manifestació n 
d e Impacto Ambiental y EstudiO d e Riesgo, los dos 
últimos deber.!i ser elaborado por un prest ador de 
serviCIOS con re!)str:> ante esta Secretaría, p rev io pago 
por concepto de d erechos d e evaluadón . 

OTROS 

1. Solicitud por escri t o. xlGINA 
2. Presentar la info rmación y documentos sel'lalados 
0 0". ro=. e al Instru. ctlvo de Informe Previo. Manifestación 
de Impacto Ambiental y Estudio d e Riesgo, los dos 
ÚltimoS deberé ser elaborado por un prest ador de 
serviCIOS con re!)st ro ante esta Secretaría, previO pago 
por concepto de derechos de evaluadón . 

DURACiÓN DEL 40 minutos. 
TRÁMITE 

VIGENCIA 12 meses 

COPIA(S ) 

CQPIA(S) 

CQPIA(S) 

COPIA(S ) 

TIEMPO OE 
RESPUESTA 

FUNDAMENTO JURíDICO-ADMINISTRA nvo, 
UTI LIDAD y DESTIN O DEL REQUISI TO 

A rtículos 6. Y .9 del Código de Procedimientos 
Adrrinlstrativos del Est ado de México. Ident ificación 
jurrdica del promot or. 
Artículos 2.67 y 2.68 del CÓdigo para la Biodiversidad 
del Estado de México . Presentadón del est udio 
correspondiente para someter al proyecto a 
Evaluación del Impacto y /o Rieseo Ambiental. 

ArtículOS 6, y .9 del Código de Procedim ientos 
Adrrinistrativos del Est ado de México . Ident i f iCdCión 
jurídica del promot or. 

Artículos 2.67 y 2.68 del CÓdigo para la Biodiversidad 
del Estado de México. Present adon del estudio 
correspondiente para someter al proyecto a 
Evaluación del Impacto y / o Rieseo Ambiental. 

Artículos 6, Y .9 del CÓdigo de Proced imientos 
A drrinistrativos del Est ado de México . Ident ificación 
jurídica del promot or 

Artículos 2 ,67 y 2.68 del Código para la Blodivefsidad 
del Estado de México. Presentadon del estudio 
correspondiente para someter al proyecto a 
Evaluación dellmpdCto y/o Ries go Ambiental. 

Artículos 6. Y .9 del Código de Procedimientos 
Adrrinlstrativos d el Estado de México. Ident ificación 
jurídica del promot or. 

Artículos 2.67 y 2.68 del CÓdigo para la Bio diversidad 
del Estado de México. Presen tadon del est udio 
correspondiente para someter al proyecto a 
Evaluació n del Impacto y/o Riesgo Ambiental 

130 días hóblles 



 

COSTO Para el informe previo: $ 4,308,00 pesos para obras y actividades industriales y $4,440 .00 pesos para el resto d e las 
obras y actividades de conformidad con el art ículo 99, rracdón IV del Cód igo Financiero del Est ado de México y 
Municipios. 
Para la manifest adón de impacto ambiental : $ 9 ,073.00 pesos para obras y act ividades industriales y $9,338,00 pesos 
para el resto d e las obras y actividades de conformidad con el artículo 99 , fracción I del C ódigo Finandero del Estado 
de MéxiCO y Municipios. 
Para el estud io de riesgo ambiental: $ 13,608,00 pesos para obras y actividades indust riales y $14,007.00 pesos para 
el resto de las obras y act ividades de conformidad con el artículo 99, fracdón 11 del Código Financiero del Est ado de 
México y Municipios. 

Est as cuotas se act uali zan anualment e, de conformidad con dicho CÓdigo 

FORMA DE PAGO 
EFECTIVO !Xl TARJETA DE CREDIT0 !Xl TARJETA DE DEBIT0!Xl EN LíNEA (PORTAL D~ lX 

PAGOS) 

Para efectuar el pago se deb erd requisi tar e imprimir el "Formoto Universal de Pago" ingresando al Por tal Ciudadano 
del Gobierno del Estado de MéXico (www.edomex,gOb,mx), en la sección de "Paoos Elect rónicos" de "Servicios 

DÓ NDE PODRÁ 
Elect rónicos", seleccionando la opción de "Informe de impacto ambien t al indust rial" o "Informe de impacto ambiental 
otros", para Informe previo, "imp acto ambiental industrial" o "impacto ambien t al otros", para manlfest adón de 

PAGARSE Impacto ambiental y /o "riesgo ambiental Industrial" o "r iesgo ambiental otros" para el estudio de riesgo, según sea el 
caso, del apartado "Evaluación" . 

En la o rden d e pago se espeCifica el nombre d e 11 Ir"lStlt udon es bancarias para efectuarl o 

OTRAS ALTERNATIVAS En la o rden d e p ago se senalan como atternat ivas no b ancarias las t iendas Soriana, Sumesa y Comercia l Mexicana así 
como TeleconY1l. 

CRITERIOS DE 
RESOLUCION DEL 
TRA MITE 

Cuando el p art icular realice una pet id ón por escrito a la auto ri dad respectiva, esta t endrd hasta 30 d ías hdbiles para emit ir una respuesta, tal y 
como lo establece el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. En caso de rebasar el términO operara la 
8fttmlltlYa fleta . 

DEPENDENCIA U ORGANISMO UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABlE 

Secret aría d el Medio Ambien t e DireCCión ü en eral de ordenamiento el tTl>acto 
Ambiental 

TITULAR DE LA DEPENDENOA 

I 
M. en D Cruz Juvenal Roa SoYIchez 

DOMICI LIO CALLE: 1 Avenida Gust avo Saz esquina Mario Colin, segundo piso, edincio Ericsson 1 ~O . INT . y 
I 

2160 
EXT ' 

COLONIA: La Loma MUNIOPIO: 1 Tlalnepan t la de Saz 

C.P.: 154060 1 HORARIO Y DrAS DE ATENCiÓN Lunes a viernes d e 9 :00 a 18:00 ho ras. 

LADA: TELÉFONOS EXTS FAX CORREO ELECTRÓNICO 

55 53668259 53668260 Sema_dgola@edomex.gob.mx 

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN ELS~VIClO 

OFICINA 1 Comis ión Estatal d e Atención Empresarial 

NOMBRE DEL TITULAR DE LA 1 José Fernando Pichardo Pineda (enl ace). 
OFICINA 

DOMICI LIO CALL E: 1 Calle Aquiles Serd6n No. 101 - B 2do piso I ~O . ,'NT. y 1101 - b 2do piso 
EXT : 

COL ONIA: Cent ro MUNICIPIO : 1 Toluca 

C.P.: 150000 1 HORARIO Y DíAS DE ATENCiÓN Lunes a viernes 9:00 a 18:00 hrs 

LADA. TELÉFONOS EXTS FAX I CORREO ELECTRÓNICO 

722 21 58701 

MU NICIPIOS QUE Los 125 munidpios del Est ado de México . 
ATIENDE 

OlROS 

PREGUNTA FRECUENTE c.cu'ndD debo presemilf LM'l Informe preo.tlo, rNnIrestadórl de Impacto ambJent. o estudio de riesgo? 
1 

RESPUESTA' En los casos senalados en los siguient es listado ' 

"Listado de obras y act ividades industriales, comerciales y de servicios que requerirdn de la presentación del informe 
previo al que se re fieren los artículos 2.68 del Códgo para la Biodversidad del Estado de MéXico y 134 del 
Reglament o del Libro SegundO del Código para la Biodiversidad del Estado de México" (link) 

" List ado d e obras y actividades Industriales, comerciales y de selVlclos que requ erir.!!n de la presentación de la 
manifestación de Im pact o ambi ental de acuerdo a los artículos 2,67 del CÓdigo para l a B iodiv ersidad del Est ado de 
México y 134 del Reglamento del Libr o Segundo del CódiOO para la Biodiversidad del Estado de MéXico" (l ink) 



 

b. Normas y vigencias 
 

SEMARNAT 07-024 
REGISTRO DE PLANES DE MANEJO 

 
 ¿Qué es el trámite de Plan de Manejo?  
Es un instrumento que tiene por objeto Minimizar la generación de los Residuos y Maximizar la 
valorización de los que se generan, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica 
y social.  
¿Quiénes deben elaborarlo y presentarlo?  
Mediante el trámite SEEMARNAT-07-024. Registro de planes de manejo  
1.- Productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos:  
Productores, Importadores, Distribuidores y exportadores de los siguientes productos que al desecharse 
se convierten en residuos peligrosos: Aceites lubricantes usados; Disolventes orgánicos usados; 
Convertidores catalíticos de vehículos automotores; Acumuladores de vehículos automotores conteniendo 
plomo; Baterías eléctricas a base de mercurio o de níquel-cadmio; Lámparas fluorescentes y de vapor de 
mercurio; Aditamentos que contengan mercurio, cadmio o plomo; Fármacos; Plaguicidas y sus envases 
que contengan remanentes de los mismos; Compuestos orgánicos persistentes como los bifenilos 
policlorados.  
2.- Grandes Generadores de Residuos Peligrosos:  
Todos los grandes generadores de residuos peligrosos, tanto de los listados y de las mezclas de residuos 
peligrosos con otros, como de los contenidos en la NOM-052-SEMARNAT-2005  
3.- Condiciones particulares de manejo:  
Todos los generadores que incorporen condiciones particulares de manejo en el plan; una vez registradas, 
tendrán efectos de autorización.  
4.- Adhesión o incorporación  
Cualquier generador de residuos peligrosos que previo acuerdo con la empresa que tiene registrado el 
Plan de Manejo desee incorporarse al mismo.  
5.- Residuos de la industria minero-metalúrgica  



Todos los generadores de residuos provenientes del minado y tratamiento de minerales, así como los 
residuos generados en los procesos metalúrgicos que contempla el artículo 32 de Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, NOM-052-SEMARNAT-2005 y demás 
normas específicas.  
¿Cuáles son los requisitos?  
Presentar formato de solicitud debidamente requisitado, acompañado de los documentos y anexos que 
corresponda:  

 Identificación oficial y documento que acredite al representante legal.  
 Documento que contenga el Plan de Manejo y su copia electrónica.  
 Instrumentos celebrados para la implementación del Plan de Manejo.  
 Instrumentos celebrados para la adhesión o incorporación al Plan de Manejo (aplica solo para el 

punto 4).  
 Escrito mediante el cual el sujeto obligado acepta la incorporación (aplica solo para el punto 4).  
 Escrito con la información de las modificaciones al Plan de Manejo (Aplica únicamente para el 

trámite de Modificación a los registros y autorizaciones de residuos peligrosos SEMARNAT 07-
031-A.  

 
¿Existe información adicional que debe conocer el usuario?  
Los contenidos de los Planes de Manejo deben considerar lo siguiente:  
Medios de difusión para que el consumidor devuelva los residuos a los proveedores o centros de acopio 
(solo para el punto 1).  
Mecanismos para el manejo y precauciones a seguir por el consumidor para la devolución de los  
residuos a los proveedores o centros de acopio (solo para el punto 1).  
 
La forma en que se realizará la prevención minimización, valorización o aprovechamiento de los residuos. 
Indicando metas u objetivos cuantificables de reducción para cada residuo.  
 
Los procedimientos para su almacenamiento, transporte, acopio y envío a reciclaje, tratamiento o 
disposición final que se prevén utilizar, incluyendo el nombre y copia de la autorización de las empresas 
prestadoras de servicios, verificando que sus autorizaciones estén vigentes y puedan recibir los residuos.  
 
Los mecanismos para que otros sujetos obligados puedan incorporarse al Plan de Manejo.  
 
Los mecanismos de evaluación y mejora del Plan de Manejo.  
 
¿Dónde se presenta el trámite y cuál es la unidad responsable de dar respuesta?  
En el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental 
(SGPA) en la Ciudad de México, y en las Delegaciones Federales de la SEMARNAT en las entidades 
federativas del país.  
La Unidad Administrativa responsable de resolver el trámite es la Dirección General de Gestión Integral de 
Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR).  
¿Cuáles son las claves de pago y los montos para realizar el trámite?  
SEMARNAT-07-024 400213 $ 560.55  
Para el punto 2  
SEMARNAT-07-024 No aplica  
Para los puntos 1, 3, 4 y 5  
SEMARNAT-07-031-A No aplica 

 



   

 

Registro de 
Plan de Manejo de 

Residuos Peligrosos y su 
Modificación 

COFEMER: 

SEMARNAT-07-024 
y 

SEMARNAT-07-031-A 

SEMAR AT 

Instruccirnes deaa:esoa lostr.ímites de 
R~istrode Plan de Manejode 

Re5iduosPeligrosos V su Modificación 

En el portal dela SEMARNAT 

www.semamat.gob.mx. 

Dirigirse a la opdán en el centro dela p!€ina: 
"T r.ímites y Serv idos" 

Elegir El submenú: 

"Requi5itos" 

En El recuadro da-echo: 
Elegir El submenú: 

"Residuos Peligrosos" 
Seleccionar la opcon: 

"R~istros" 

Identificar en el centro y escoga-el títu lo: 

[SEMARNAT-07-024] - R~istro ploo de manejo 

Pare el caso de la Modificación del Registro del 
Plan deMan~o 

Elegir El submenú: 
"Residuos Peligrosos' 
Seleccionar la opcon: 

"Modificacirnes" 

Identificar en el centro y escoga- el título: 

[SEMARrIAT-07-031] - ModifiGlción a r~i5tros 
oautorizacirnes 

Los archivos se pu roen abrir o guardar en su 

computadora. 

¿Cuáles son los plazos de respuesta? 

SE MARNAT-07-024 

Punto 1 

Punto 2 

Punto 3 

Punto 4 

Punto 5 

·Se registra en el momento 
de presentación. E s de 
resolución inmediata. 

45 días hábiles. 

30 d íashábile~ 

3 meses. 

45 d lashábile~ 

SE MARNAT-07-031 3 meses 

*Sclamente si la depend enci a QJEH1ta can el sistema 

eledrónico cerres pe ndiente . De ID contrario el tiempo de 
respuesta será de 45 días hábiles . En caso de aplicar formas de 
manejo contrarias a la legis lación¡ el Plan de Manejo no deberá 
aplicars e. 

Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la SEMAR NAT 
ubicado enAv. Revolución No. 1425, Col. Tlacopac, 

Delegación Álvaro Obregón, C. P. 01040. 
El ingreso al ECC es por la pa-te posterior del edificio (cal le 

José de Teresa) . 

Teltfonos 

En el D.F. y Área Metropolitana 
56243551 y56 24 34 95 

Conmutador 
56243300 ext. 6007 

Interior de la república 
018000000247 

Co rr eo se le ctr ón ieo s 

ecc.dggima-@sema-nat.gob.mx 
feliciano.garcia@semarnat.gob.mx 



SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL 
DIRECCION GENERAL DE GESTlON INTEGRAL DE MATERIALES Y 

ACTIVIDADES RIESGOSAS 
,~ ....... "" ... ""' ......... ' 

~&:, .. O' OI.<." ""L .. SEMARNAT.07.024 REGISTRO DE PLANES DE MANEJO 

Plan de Manejo que se 
presenl~ 

D De productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos y 
residuo! de la industria minero metalúrgica 

D De residuos peligrosos de grandes generadores 

~~egistro 
Trámite que se sokitll Registro con aprobación de condiciones particulares de ITI1Inejo 

Incorporación a un plan di! mani!jo ri!gistrado 

INFORMACION DEL SOLICITANTE (Articulo 24, frocción I inciso a) RLGPGIR) 

n Nombre, denominación o razón social' : Teléfono: Icurp: 

Domicilio " Correo electrónico' 

Represenl1lnle leglll J ' Giro o IIctivid~d' 

DOMICILIO Y M!DIO! D! COMUNlCACION .. AltA 01'- Y IU!CISIR NOTl~ACION!! (Artículo 15, párrafo silgumlo 
LFPA) 

Domicilio pllr1l oír,! recibir notific~ciones: _1 Personlls lIu1oriz1ld~s pllrll oír y recibir notificllciones: 

(') Número de Registro del pl8n de manejo': 

RIGISTltO DII"LAN DI MANLIO (Articulo 24, fracción 1, inciso b) y 111) RLGPGIR) 

Modalidad del PI8n de M~nejo (de acuerdo al articulo 16 del RLGPGlR) ': 

Nombre, denominación o razón social del responsable de la ejecución del Plan de Manejo ': 

Objeto del Plan de Manejo (Art. 24 frocción I inciso c) y d) RLGPGIR) 

Nombre del Residuo 3 AplicOlVO MI COlracterís1icOls Volumen FormOls de MOlnejo 1: , 
F,Q,oS" Cantidad Unidad 11 

GenlirOlción de residuos pe~grosos que no formOln parte di!1 Plan de Manejo" , 

Además de la informAción antes requertda, eltntereslldo deberá anex1II" los siguientes documentos (De acuerdo 
al tipo dv Plan de Manlljo yallnímitv que solicita): 

l.. Id~ntific8ción oficial o dowm~nto qu~ 8cr~dit~ 81 r~pr~s~ntante legal_ • (Art 24 fracción 11 inciso~) RLGPGIR) 

11· Documento que contenga el plan de manejo_ " (Art_ 20 Y 24 frocción II inciso b) RLGPGIR) 

111.·lnstrum entos c .. lebrOldos pilrillil impl8lT1entilción dil pliln di milnijo, " (Art. 24 frileción 11 inciso el RLGPGIR) 

IV.- Instrumentos celebrados para le adhesión o incorporación al plan de manejo. " (Art. 26 fracción I RLGPGIR) 
V.- Escrilo medi8nte el cual el sujeto obligado 8cept818 inCOrpOr8Ción. " (Art. 26 fr8cciOn II RLGPGlR) 

(Art_ 24 frllcción 1, inciso 11) RLGPGIR) Sello de 111 Secretllrí~ 

Nombre y ~rme del representente leg81 Fecho de recepción 
Sajo protesta de decir verdad y apercibido de las penas en que incurren quienes declaran falsamente ante una autoridad 
distinta a la judicial, el firmante de este documento declara que toda la iftormación aqui contenida es fidedigna y que 
puede ser ver1ncada por la SEMARNAT, la que en caso de omisión o falsedad podra cancelar el trámite y/o ejercitar las 
Olceionis corrispondiinti5. 

INSTRUCTIVO PARA El LLENADO OH FORMATO REGISTRO DE PLAN DE MANEJO 



Nombre del formato: 

Objetivo: 

Presentación: 

seMARNAT ~1 ~24 Registro de Planes de Manejo 

Orientar alos sujetos obligados a presentar Plan de Manejo de 
residuos peligrosos, en la correcta realización e Ingrllrlio del mismo. 

en papel y diskette u otro medio electrónico. Deberá llenarse un 
formato por cada nombre o rllón social de la emprllrlia. 

Marcar con una X el Plan de Manejo que se presenta (elegir plan de manejo al nnal). 

Marcar con una X el trámite que se presenta (elegir una de ta$ opciones listadas) 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

Cl Nombre. Denominación o Razón Social' : 

Domicilio ' : 

Representante Legal ' : 

No. Dice 

Nombre . Denominación o Razón Social : 

2 Domicilio : 

3 Representante Legal: 

4 Giro o acUvided: 

Teléfono: 

Curp: 

Correo eleclrónlco: 

Giro o adMdad ': 

DeBe ANOTARse 

El nombre o razón social de la empresa o 
persona que presenta el Plan de Manejo . 

El nombre de le celle. número. colonie. código 
postel. municipio . ciudad y entidad federative 
donde se ubica la empresa o suje to obligado. 

El nombre (s). apellido paterno y materno de la 
persona f isica o moral. representante legel de la 
empresa generadora que presenta el Plan de 
Manejo. 

El giro Industrial de la em presa generadora de 
acuerdo con lo eslablecldo en el código que 
establece la Clasificación Mexicana de 
AdMdades y Produdos (CMA P) que utiliza el 
tnstituto Necione l de Estedistice Geogrefie e 
Infcrmélllca . Ejemplo: textil . eled rónlca . 
automotriz. etc. 

[') Número del plan de manejo a adherir o Incorporar$e ' : 

REGISTRO DE PLAN DE MANEJO 

Modalidad del Plan de ManejO ' : 

Nombre o Razón Social del responsable de la eje cución del Plan de ManejO' : 

Objeto del Plen de Menejo: 

Nombre del Caraderlsllcas F. Q . o Volumen 

Residuo ' Aplica V o MI " B" Canlldad Unidad " Formes de MeneJo ' 2 

5 Núm ero de Registro del Plan de Manejo Aplica para Adhesión o incorporación. , Modalidad del Plan de Manejo " modalidad , " '"' corresponde do acuerdo , 
" claslncaclón senalada en el art iculo 16 del Reglamento de la 

Ley General para 
" 

Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos (LGPGIR). Ejemplo: Individuel. Privedo y Local o 
por Corriente de residuo en el caso de los Plenes de Manejo 
Ingresados mediante la modalidad A 

7 Nom bre o Razón Social del responsable de la El nombre o razón social de la empresa o persona que sera la 
ejecución del Plen de Menejo: encargada de la Ejecución del Plan de Manejo . el mismo no 



puede ser un prestador de servicios de manejo de residuos 
peligrosos, 

• Rulduos El nombre del residuo de acuerdo con el lisiado delart. 31 de 
la LGPGIR o la clasificación de la NOM-052-SEMARNAT-2005; 
también se podré hacer uso de las labias 4.9 A. 4.9 B Y 4.9 C 
dellnslrucllvo de la COA: I~mblén se anolaré el nombre de los 
residuos de manejo especial provenienles de las aclividades 
minero metalúrgicas Indicadas en el articulo 32 del Reglamenlo 
de le LGPGIR. En ceso de que el especlo sea Insunclente. en 
la versión electrónica se deberán anexar lodos los residuos 
peligrosos • considerar " " Plan " Manejo. NOTA 
IMPORTANTE: En caso de requertr Ingresar mas residuos 
deberá anexerlos en une hoja que incluya los mismos delos 
solidados '" ., formalo "" ., siguienle encabezado: 
SEMARNAT-07-024 REGISTRO DEL PLANES DE MANEJO Y 
eslernrmede por la mlsme persone que nrmO el formelo . , Aplica V o MI V. si el residuo generado se valoriza, ya sea e Iravés de un 
prestador de servicios (reciclaje . reuso o coprocesamlenlo) 
MI. si el residuo no se valoriza pero se realiza un manejo 
inlegrel (Ire1emienlo . incineración yfo conflnamlenlO) 

10 Caraclerislicas F. Q. o B Las caraclerislicas que hacen al res iduo peligroso de acuerdo 
con el código de peligrosidad de residuos (CPR) de la NOM-
052-SEMARNAT-2005. En el documenlo del Plen de Menejo 
se deberán especificar las caraclerisl icas fisicas. quimicas o 
biológicas conocidas de los residuos. En el Caso de Residuos 

" Manejo Especlel provenlenles " actMdades minero 
melelúrgicllS conlempladas en elarliculo 32 del Reglamenlo de 
la LGPGIR deberé indicarse con la leyenda "RME " 

11 Canlldad . Unidad Volumen de generación expresado en unidades de masa. Kg o 
Ton , 

12 Formas de Manejo L. aclividad q"' " realiza para ., manejo d., residuo: 
Tralamlenlo. Reuso , Reciclaje. Coprocesamlenlo. Incineración 
o Connnemlenlo mismas que deben coincidir con la aplicación 
de valorización o menejo inlegral (se recomienda ulilizer le 
labia 4.10 del Inslruclivo de la COA), adicionalmente en el 
documento del Plan de Manejo en esta sección se deberén 
describir estes eclMdedes. ." como. lo' ectlvldedes , 
programas que se apliquen y que liendan a minimizar la 
generación de los res iduos peligrosos a que se renere el Plan. 

13 Generación de Residuos Peligrosos que no Tolal de le generaclOn de Residuos Peligrosos que no eslén 
formen perte del Plan de Manejo conlemplados en el Plan de Manejo que se prelende regislrer. 

en unidades de masa. 

El presenle documenlo debe acompal'ierse de los siguientes Anexos : 

l.. Identificación oficial o documento que acredite al representante legal. .. 
11 .- Documento que contenga el plan de manejo . .. 

111 .· Instrumentos celebrados para la Implementación del plan de manejo. " 

IV._ Instrumentos celebrados para la adhesión o in corporación al plan de manejo. " 
V .• Escrito mediante el cual el sujeto obligado acepta la incorporación." 

N,. ANEXO APLICA EN TRAMITE DESCRIPCION DE CONTENIDO ,. , .. Todos En el caso de ser persona fisica presenlar original para colejo 
e Ingresar copla de Idenliflcaclón onclal: en el caso de ser 
persone morel presenlar original pera cotejo y copie de poder 
nohuial 

15 11 .- Todos. exceplo Incorporación Ver el conlenldo desglosado " 

10 111 .- Todos. exceplo Incorporación Inslrumentos Jurldlcos de conformidad con lo establecido en el 
articulo 20 del Realemenlo de la LGPGIR mediante el cual se 



 

estabtecen las responsabilidades de los sujetos involucrados 
en la ejecución del Plan de Manejo {aplica en todos los casos 

en que este de por medio una valorización de residuos. ya sea 
por medio de prestadores de servicio o en los que se realiza la 
tr¡msferencia de la propiedad del residuo como subproducto). 

17 IV.' Incorporación Copia certificada d,' instrumento juridico qc. contenga " acuerdo de voluntades entre et sujeto ob~gado y el sujeto que 
desea incorporarse a dicho Ptan de Manejo. 

13 V.' Incorporación De conformidad con el articulo 26 fracción 11 del Reglamento de 
ta LGPGIR, se deberá especificar et número de registro det 
Ptan de Manejo 

. El Plan de Manejo de productos que al deseGharse se oonvierten en residuos peligrosos 

La forma en qUE se realizara ta mtnlmtzactón de ta canttdad, vatorlzaclón o aprovechamtento de tos restduos. 

Los procedimientos para su acopio, almacenamiento, transporte y envío a reciclaje Iratamiento o disposición 

nnal qUE se prevén ultttzar. 

Las estr1llegias y medios mediante los que se comuricara alos consumidores, las acciones para devolver los 

productos a los proveedores o a los centros de acoplo. 

Las estrategias y medios mediante los que darán a conocer a los consumidores las precauciones en el manejo 

de los productos que devolveran a los proveedores, con el nn de prevenir riesgos. 

Los mecanismos parn que otros sujetos obligados puediYl ÍIlcorporarse al plan de manejo (contratos de 
adhesión, convenios de participación, etc) 

Los mecanismos de evaluación y mejorn del Plan de Manejo 

El Plan de Manejo de grandes generadores de residuos peligrosos 

Descripción de la forma en que se realizara la minimizaciOn de la cantidad. valorización o aprovechamiento de 

cada residuo contemplado en el Plan de Manejo. 

Se sugiere incluir los procedimientos para su almacenamiento, transporte y envio a reciclaje, tratamiento o 
disposición fll1al que se prevén utilizar, declarando el nombre de las empresas que realizarén el manejo, en 

caso de estar autorizadas incluir copia de la autorización. 

Los mecanismos para que otros sujetos obligados puedan incorporarse al plan de manejo (contr1ll0s de 

adhesión, convenios de participación, elc.). 

Los mecanismos de evaluación y mejora del Plan de Manejo. 

El PI;m de Manejo con condiciones particulares de m¡¡nejo 

La forma en que se realizará la minimización de la cantidad, valorización o aprovechamiento de los residuos 

Se sugiere incluir los procedimientos pero su almacenamiento, trensporte y envio a reciclaje. tratamiento o 
disposición fU1al que se prevén utilizar, declllrllndo el nombre de las empresas que preslllr .... n el servicio, en 
caso de estar autorizad1ls incluir el No. de aulorización. o en su defecto la aprobación de las condiciones 

p1lrticulares de manejo 

Los mec1lnismos p,rn q"' otros sujetos obligados puediYl ÍIlcorpor1lrse " plan de manejo (contratos d. 
adhesión, convenios de p1lrticipación, etc.). En caso de 1Iplicar 

Los mecanismos de evaluación y mejorn del PI1In de Manejo 

El Plan de Manejo para resIduos de la IncllJstrla minero meta/Orgl~ 

L1I forma en que se realizará la minimización de 111 cantidad, valorización o aprovechamiento de los residuos 

L1IS activid1ldes a realiz1lr para el manejo inlegral de dichos residuos, incluyendo los requisitos de manejo 
ambienl:1I1, su gestión adminislratiVi'l y su form a de verificación por parte de la Secretarí1l. 

L1I forma de aprovech<lmiento o Vi'llorización, cU1lndo ésla sea posible. 

Los mecanismos de evek.lación y mejore del Plan de Menejo. 
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FOIIMAIO DE LA (EOUtA !.lE OPERACII)H ANUAl COO\ 
REGl5TRO Ot: ",,"_ES YlRANSFEREN;1A OE CONT AMIIlANTEI 

CEOOLA CE Cf'EItAOON ANJAl 
p""," ES1A8tt:OMlENTOS INDUSTRIIIt.ES DI: 

..... !UlO/XICtI ... OI''' '''- """,AI,lTIi El A.Wo :>11 __ 

• ......,. S R L~""'DO POR LA S ..... R .. ~T 

RtCI8l00~: 

""" .... yr."'. 

3 __ ;.rióco .. 1l Cü.M .. OporaciOn_ .. ~ tfI rl ................ II: 
L.,.. Gon.-.... EquiItn> EooIógooo J" ProIocQ'" " -... jl.GEEP .. j: ~ 11» Bi> Y ~ 8io. 
~ ..... LOltUA on __ ... l'Iy.on." C, . ....... y T • ..-...... ... c....-_~ _ .. 5.01. o. '0, n , ': . • ~. , ~ , .e ,2' 
R~IO"'IIl.GEE-"A ............ <11 -"'¡;"yCo<Wd " 1o Contonnocoóo .. IoAlmés*,,: .. i<lIoo 11. 17 """"""l. 1; Bioy 2' . 

l.oycjo~.~ ~~.a¡y !a B.Iracoón~. 
1'I~"."I..oy ........... __ . ... :..... •• :I3 •• x 

L.,..o.r..- ... r~" Pr......aionyo...;,a, 1nIogr"""_ ortlcob~, 
R~IO<le1.o l.oy Gon.:oI ,,",~I~ -.c;c.,yG...';¿"'~doR'- .. ÍC<M>o25, 72 ,73 

-- -PARAg;R LLI'NA..., 

~" t:SlAa.E<:' _JO'O 
INCUSTfiIIol. 

D 5«><>Cn 1,1, El e.....-.. <:tt ¡ur.........,.,_"" ..... ttioclt ..... '""~ ¡v.rlis!OOl>doI • • ..,AdoI ... _pora ll_..,.,., 
~.~ 

D -...;.,N.Q ....... _ •• ______ .... .._.-.... ______ .--.-

D s..:.:;.¡.,v 8..-..-.. -"" ~._""'. __ ,..........._a_""" .. ~ 

DATOS DE REGI STRO 

PAAA SER LLENADO POR El EST.>JllECIMENTO UjDUSTRl.o..L 

I) NOM:!"'~ O IVIZOH!>OCIA!. ce LA ~~lF ~.sA. 1"' 
2) FlEOISTRO Utl lOOCEPERSONMl ACREOO,o,Qt.S ¡RUPA) o 3 ) ~. De' LICENCIA AldltElflAl UNICA: 4) 110 LICENCIA DE 

NUMERl DE REGlS1ROA~IEIIl AJ. (tflA) ¡Vtr ArI. QO.Ultoll1lnUOllC Fl..lNClOttAMENTO 

do! Roll·_d. l. LGEEPA en """ori" <MI RETe ) 
~ , 

5) PR .... ICJlAl AC TIIIDAD PRCOUCTII/A a;"L I::STAB LECIIA IEJHO: 

I))RESPO t$llLE TfCNCO (~_tIo ... el .,>101> .. ......,..., ...... «Xl ..... . 110 . t .... III:ión <le ~, ~ en """"Lr:~. 01 R:"Pu !.etII') 

NOhIlRe. Inko..... e..bno 

7)NCM!l P(t O KAZOU 5OC1A!. O'"'t Cor.sul TOK: (fn ~ caso en ~ '8 CedJll MyI _ ellb:lrnCtl por'" c:.:w.u:1X) 

81 NOt.IBRE 'i FF:IAA DEL REPRESENTANTE LEG.t..L 9) ClIRP OEl REPRESéNTANTE lEGAl O PERSOHA ASlCA 
O PERSCJN,I, FISlco, OSl c.o.oA OBLIGADA 

A "'''''10 <lo '1"" 11 ~BUeulo <le lalnfUllwodón pt«s. mtoda 11M 
Seeret." Ma 3CeP"' .... esta deberi «trIl'" COI! la fi""" ... to,g. ... del 

BAJO PROrEST~ DE OEClR \I1:ROId) dMl ..... '1" la ¡ ... .,.. ... IOe;,;.. ."" ... ¡~ .. en r_.,..r~ ... '" le g<rl o lo firm .. do<:'r<rnM <lel nt.bl..an';cnlO .ujd" .. 
~k IOI"\)IO ~ s us _010 cf, n<lelllQtlll yque pu.eu;,.d VelIWca4S ptN la repone. de ac"",r:b" los II1ÍCtlbs 15 Y 1& del 1l1!01<Irnen!o de- 1" 

J¡ENARfU T .... nd o __ r-eq.-i da, que _ <a." <lo orniaión o .. t.edad podr. l GUPA ell ""'" ... de Regia" de ErniI.....,. 1 Tr..,."'.""c;. de 

1""" lIlf81 . 1 ut rnl1e 110 ilPllCI! tItf '81I1:IOn". COIrcspclll!lI ... !tea. 
ConI.min31ll'ls. 



 

 

DATOS DE REGISTRO/CONlIHUAOON) 

Ce<or>P_ ¡ ) "...,....0........, ........... t) 0100> t) ~_O_.1O ............. w_ 
c.. ¡ ......... _ .... _ ..... _ o_"-.-......) 
No . • _ . No. i_ o /lo. <N noaM\I Y_ ~ Gódito 1'05111: 

I~ (~: ... ~~C_O~~_). 
No . • _ y No. i_oHo.~ nan>nII y_. ~ CóágoPo ..... , 
~¡._D I'. ~ MonIOpOCIO~: f.fUOOII r-._: 
T........,.~_ ...... V-_} ·_r ....... _ ...... .".._~ 

c--....1.TlM ~ • (m) Y - ( .. ) e ZOKAUn, "1 "':R.OIIAI.. 
~~O No ...................... 

' ~~~::::: ~ GooDtifcoo. A:lnn>_: 

00 .-00--
No. _~obt.-oI 

l.>M.d_. 00 ...... r.IHosoolnol,.,;.,o¡ .,.... 
000._00 _ _ 00 ...... ~-

L.ot9ud a..IO: 

I ~_~, , 
I ~~~::"":~.":'.. . oD . n n n ni , 

. . I "" ~-¡ggp ~,.,,~-
,~, 

~M[RO CM: R[OISTRO. I ::!.,r;IA' .0 5 OE I 

NomomOun ..... er_.--
.~, 

SE CCIOM L IMFO_CIOM TE CMICA GEIlfRAL 

En sola ";meno oecdón .. ... idI~ tDd a ~a inb:mación ,eh,dOfl .. da oon" proce,.,; in:unos , proWdos Y~, así cano" """,""""o ~cr¡¡étiwd'" 
~8IMecn i enlo MJ!:Iri .. . I~ el di""7M"a <le Lndonorn lenlo . intofm8CiÓl'l esencial """,,l a .. nruaOlin , compr~ y wl:bclón de los <ll'ios en 1M dil!:renles 
oecdones de 1 .. Cé<1J. de ()p&.-.dón ........ (emi"¡ooes ylfansleteo:i ... de suSlorlcias " aire. "IIU" ...... 0 Y sU>suelo. de ,ud""" pe/iIJ'OSOS y de _ re_ ... 
de~ en cuer¡¡~ receptores ve seW'l "IIU"S ~es) , ve se i.weptln a 1& base de <ll'ios del Regi$t1Q <le Eml!iones y Toensle<enCkl <le C~am~es , 

1.1 OPERACIOtI Y fUNClOMIlMEMTO 

Elabore y preserte el o los DW!;1'lI_S de fl!nco".", i..nlo yl a T~th te",,_n"¡~ por. !U _8Cién eI<jemp oinckidoen el C",,"tojo J dellmtru c:livo por!IlII 
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~ LP ( LP), _",t<.Ioo .... 00:1. (C8P). oomIt ... tó .. 
!Iv ... ( CIII.,), g.ÓII . (GO). c1i'"'' (Df) , ~ ..... ([>~. 
~ .... (GA~ o .. bÓ<t (CA~ _ do <.rtoón (CCA~ 
eoo¡ .... d. pol,ÓII. (CPE) , bog ... (9G). otlltlo .. (CL~ 
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po>c1ií ,,,,,,,, ... oa ... t40 ... .... dI<I .. d, mil" ,...Iio. (mjI;g , ....... s'oIi.~ ~IÍ'Í<> (g,.....,.,.ño~ ~~Iño 

(ldlo ¡umOlllño) • 1bI1II. O h"'lIIo~ • h . oI<.OTtOIt: 
Lloi'i. (l'hOl/Ill~~ ¡¡oII1II~ (1II1o<o .. I.ño) , b<f.ño 
(blnil..sl.ño) O I'I3llño (pO .. cWioOIl.ño) , 

3 Indio .... "",otnt";' ..... 1_ .... "'''-ro ...... 
oomb",1ibIo. 



 

 

SfCCION 11. REGISTRO DE U.IISlOtHS DE COtHMltttlllMHS A LAATMOSffRA 
LM em~lone~ de llió>ido die a:llll'e (SO,), 0';_ de niIr/io)eno (No,a P8rtiCÚM ~~ Tetol"" (PS1) , Monó.>Odo de cM:>ono (tO), Bl6>:ido de cM>mO 

(to.¡, HgOO!fbo.nls l«o!es tlC1) y CornpueolO$ Or9<I ri OO$ vOI!iIies (00'0'$) se<M 1\IfIO'l_ COObme a ~s Normas Olciotes Me>JC!IIOtIS >ge~S, as oorne I!t$ 
coroderi_ de la m~io, equiJlO e od_ ""'" generó ... emisión y"'s coroderí_ de 10s<*.eIoo y chimeneaspa _ ... ~on las em isj"""". Par. 
eu !"Cdón ~~ ~ar las do~de la! 1"'a! 4.1, 4 .2 , 4.3, 4.4, 45 Y 46 dd odIogo ded""""dej t~rudM:l PaI'"' la eIoobCfadoln <le la 00"-

2,1 GE NERACIOtI DE COtn_NIIMTE S A LA ATMOSfERA (ga!les y/Opert;cuu!Ól .... o (~,*"s) 

e genen'I ca(8mÍ"lal'1l:es, 
, 

0_ dej eo:M:>o 
.~~ Tipo de 

~ m:t:¡o -' em isión' 

Irdcor'" (!&ve <le la nSlotadón , eo:M:>o, m~ o tICtM<Ieod , en la cuot ... ¡;¡eneraI'l cor(8mÍ"lal'1l:es !ltm~de ",_do alas 1"'as4 .1 y 4 .2<1eICIII~kI9O '*" dales del In!trudi"., para ... ekmon.ci6n de .. COA. 
2 .ln<torel Mero '*" idertitcaci6n de la m~io, equiJlO O ac;1\Ó<Iod en""",,,, genera.1 c<rt~"""cs!ltm",1é<icos, el cuot debe COIfC~ ' 1O e ot -.:ido 

en lOs <hgr"",ude l.ncionM1ien1o y en io labio reunen "'i:lodasen el ¡:uto 1 .1 üperoción Y f o..nciorw:n i .... o. 
3 l/'dcor si ....... i:sión esC<Jrllt..oj dlo (C), t.o;¡ot;Ie (f)o a oí", libre (.&,):si e. combuslión. cielo abiorto, C......-w ...... isión e.coroiocidlo ... , __ ~ ... m"",,""";. , 

eqipc O acti\<<Iod <0:"1 la :5Í\1'ienle lllt1la 2.1.2 en ... ""'" se .oIim.n lu caraderiSliou de lu d"im .......... y !lIdos de dIe"""'9" 
4 l/'de.- lu 1.rIidade. die ... czopacidad dej equipo lo! Y C<>:nO e. dlelri<lo por el .... icorje . C......-w ... tnote de eqUJlOS de combuoti6I1 indiav io atpOIcidlod lénnioo 

...... IMI dej eqUJIO en: ce (oobot loscaldera\ MJh (meg.;:,o.Je..mra). ~ooth (kIlocaIotiu.tmo). BTUh (Brt;"h Thermol UniU .... a) e I:>h Oibnls de .,..".,.._) 
4. La copac:i<lod de <tserio del equipo se I\IfIO'lri en las mi .... u uni_.en ""'" ... ,eporto la cap<llCidad de operoción del equipo, 
5 Ellipo deQuemadC< JIO<i', ..... sete.:cion&dode _00 a la T_ 4.2 del oot6!Ogode e,,'oO!$de! inotrudM:l par. la eIoobCfac:i6I1de la Co.a.. 

6 Irdear $ el C<lI'I»TIo""""¡ de combustille emple..,., "" O"! Mlurlll (ON ). 9"! lP (lP). combuslóleo P""'''''' (CEIP~ combo.dóleo I>;¡efO (CEI.), 9"oole<l (00) . 
diO..., (tlf), _el 1,01), 11"1 ....... (G~ earbÓn(C"l ,coq..oe de cort>6n (CC"l , e"",," de petrÓloo (CPE), be¡¡azo ¡JlO), 001_ (tL), madera (~~ combu:>ttll ... 
IormlMdos (RC). e""",I"" CUÓj u m"" (RO) i",*"rdo el nombre del cornbuot ible en el mi .... o ""l>"Cio . ~ se l1ilce mM de UI""I cat1bo.ditlle .. deI>eo1! 
e""",lcar tipo yCal'1lidlod de cade uno de ellO$, 

7 El con"-""o .......,¡ M repoo!ar~ prele<en""'enle en uni~ de m_ tonl""" (tl .... _ mklioo~) O de ....... en m-3l8foo (m",,"" ~). También 
PD<*"' l\IfIO'lone"" Oo. oi~e. cri_s de masa: m~ (mligRomos.loÓlA ¡¡'w;o ¡g .... os!aI'.:» , ~~ (látoo¡r .... os!aI'.:» O IbI!I/\o C*to"""-"A O VoUnen: 
llefu (IIrosloo'ic). g/IIJItfJo (1JoIone!1efu\ brUItr'io (borfIMW'io) . O 13 Iefu (pies ~) 

8 Capacidad ,eaI de opefación • la <PI trabajó el equipo de proce.., o combuslión en 111 ai'io 

P ..... «s)de 

~-' 
OilÍmetrc irI .. 1or o VelocidOKl de Pre:si '''''' Gaslo ",1I.m éI,;co" Tempeflllurade 

Dwoo .~~ - ''',.n' ... ~. ,",e <le- 9"!le$" de g""e~ ~") 9!'selóde liIIIi<Io eNmenea' em isión' ~) (.) (m'MI ... ) 
reI..o~ eqUvlllerle (m) ~') (mm Hg) (OC)" 

ftncAar- el ...... bre O Mero <le-16erCitc«lón ustldo en el eM/lbleckflierto para el <*.eIo o d>im ene ~ <PI se l\IfIO'la, 

2 ftncAar- el rúnero de idenli*-'iÓn de todos los dtrt"" o d"i m .......... <PI se tengon en la plarta en los <PI se emlen cort .... Í"laI'1I:a! OIImoMi:os. selfrl 
oon-e~ en los di_"" de t.ncionamienlo. En ca.., de cortar <0:"1 penn i.., o .... orimción para moritoreer eNmene.as rep-esertol __ oí de 

i"ldie.-... "" el rWro de ol", •• w;;one$ el Mero 1«111 de equip'A <PI ... a4e1."" • didlo pefmiso o .... oriz..oén . 

3 Se debe<M i"ldiear los ¡:utos de gener..o6n (e!!-.:idos como emk$t6n e~ en'" 1_ 211 de equipo , m~M O ectMd8d die e$1a sección), 
~ <0:"1 ."..u, chim ......... o ctJcto. de tllllOt-ma 'IlI" ... rel"," la relación de 10$ ¡:ut"" de .... ioi 6I1 <0:"11", IU'IM de gener..o6n 

4 !OItI .... en melros de la chimenea O <*.eIo de .... i:sioo, medida a pertir del ni'loe! del oueIo . 

5 !Olio ..... en mel' O$ de lachimenea O <*.eIo <le em l:sión medidlo ~pvé$ die la ~a ~ión 

6 Indicar el promedio de los ,esuItados ottenldos de lodos los moni!OfeO' pradi:ados en eI.no de reporte lomondo en cuerta el promedio ertre ... ¡:>:imen y 
sego.I'Jcia COI'ndlo de elida manllaeo , • cor-dciones de 1 "m, 2S· C y bo ... seca. Estos dalos dc!borio cor",.."ndef 111 muestreo de go;;e. Y pert;cu"", en 
eNmenea ClIar1do apiiquenlos l .... !lmienlo$ de .. norma estlll>lecidlo, Enlo$ CMOSen'lll" 00 ~ ri/'lg'A"l8 norm a ylo ... de$CCll'lCl;lcaOo ~de $1IIi<b 
die 1", go;;es. el 9"!Io ....,....,,~i:o o la lempemlura , y10 c......-w ... tnote de <*.el"" die >enteo , debe<~ i"ldicar.se ND (no di~bIe) e i"ldiear~ las ",zones en el 
~ de OBSfRVN::IONES y N::l.tRACIQNES die e.1e lOnna". 



 

 

V .... m1Ó>imo 
~orcoreos ' S<$lem~oE~deC~oI 

E~o .-Purto de - _. 
P.ámot",s 

~. cIII"",1 Et¡jenÓ8 
Método de 

Emisión ' "".to a ._' ~ ..... VlIIor monitore_' Unidlod' ,.,,"~ 
Mrma' ,~ Unid"'" prorne<io' '" et derdo' , , , • 

....-a .... lÚnero del punto de emisión oorre~e 111 <U:to o dWn-.. del ""'" se emiten caot"",inMtes ainostérioos, según correspond8 en loo 
<Mgr"",a,de U'oCior>omI.no y 111 T_ re"",,,en ~oIclados 

2 USI .. los eqlipoo u opemcione$ reWiorwm. oon D!Ida punto de em;,,;ón, ~ TatM 2.1.2 de e:o:te Formlllo e Ird"", e eortominMte...,..,.,Mo ""'" le 
oorre~ de acuerdo 8 111 aclMdIod ""'" reetta ye 1Úne<0 de 111 norma "~e seg (r, se liSo en 111 T_ 4.3 del e;,IÍII09O ded8'o'e$ dellrI$I....:I;":' poro b 
_lICión de 111 CO,l,. 

3 LM .... _ de r"l'Ol!e pora D!Ida caot"",inerte se _ ..... i'ldi"", oonUme a ... norma oor"'spondiefte. 

4 Debmi 00 .... _ 1 ... bIIáwr"" de mueotreo ""i como la doaoTlert!Oci6n t<Í<fice reladonoóto ""'O m_1II "" ce,., de ""'" ' >10 .. o ~(Io por 
SE~AAN"T o PROFEP", En e ca,., de 1"" meclcione. de los .;guiones "",IÍITIeI/I:Is CO" CO, O" N, yNOx ~ ... NOM-03'5.sEMAAWlT·19S1 .. 
deberá ,eport. el prornedo del perOjo mue1:lreMo. En'" ",,"o de ""'" M e:o:tén dI~es eSlM MlM ...... NO e IndIolor 1M ... :ron ... en " ~ de 
OOSERVM:IONES y M:LAAM:IONESde eSle 1O<m1llo, 

5 Irdcer l o~ ~ ....... de D!Ida moniloreo prllCiiC!ldo en ... ~ tomor>clo en cuer1e el prornedo er1rel o pr1me<ll y ~ corrio:» de cad8 moniloreo. 

6 I~'" promedio de todo,~ morW«eQ,prllCilC!ldo$en el ~ de <'ePOM. Prornedo de 1 ... med(:iorJe,deI pono ortenor 

7 Indique ... o los ,,""emftS ylo eqtipM de eortml de em;";"",,s IIIm",,1éric8, de acuerdo con lo T_ • . 6 del C810I0g0 de _ del In"'uc:ti", pora ... 
_lOdón de lo CO", CuorIdo".., el ce,., irdcer m's de ...... _ , En los e ... os en ""'" M'" cuefto oon "si ... "" o e<f,OPD' de oo"tU de emi:óor<e. 
deber. indicarse N" (no opica) o ~ M exista inmn..,1ón dI""",bIe indI"", J'V en la coU:nM oorres¡xn:terie, 

8 Debe!á tep:J:1 .... el ú'tino ...... ceIe_ de lo e_a del eqlipo de eortml eO<fe""",,*,erte 111 año de feIlC)f1e ""'" se p",.erto. CuorIdo roo aplique 
indICJII" N"o cuondo M e,; !ito inl:lrm!lCión dlsporW>Ie i'JdIc. NO 

9 IndIcor si la e1dencia l.Ie eolctMclo por meclci6n directa , eoilaJo mlllemOtioo, si eMo e~tc_ por cbMo u 01 ... (indique) 

2,3 EMSlONES ANUALES. El reg¡!itrode la. emisiones ......... s que se ooIidlan en 111 siguierte t_ para cad8 pono de emisión.care~ o la. emioiones 
provenIe<"fes de la m~""';a, e<f.Ipo o llCii"daod ""'" ¡¡enetII conI"",lr.ane~ reporIadoo en la T_ 2.t .t . Les em~ de los porámerros normadoo debetoi'> 
ottenerse o poo1i1 de ... meclción de emisiones de acue.-cb a lo e.peci1cado en IIIs Normas Olicillles ~ e>ic.orMls ootre""",,*,erjes. Cumc e:o:to M ""ique, les 
emisiones se esli metén teódcarnenle e tra-és del CIOO de tactores de emeión, ~ de m_, "",0>Jrnaci6n me-:b"tt <bIoshi~ o modelos mecem6ticos de 
emisión. Se debení .....,.,.- lo memoria de ""bAo carespm<ierte para poneoto a cUpM<i6n de SE~AAN"T o PROFEP" oi ft!Í se .... idtm . La m"'*'lón de 
porámeffos namalos __ """izar .. de~s dot .. >lema o e<f,OPD de oortrol. Es importorte mCllCÍorl!lll que esla t_ M debe de induir inUmad6n ~ se 
report ... " en lo secoon V 

Oxidos de nlrógeno (NQx) 

M0n6>ido de o...-bonc (CO) 

Bi6>ido de e.bar." (CO,) 

Canpue!it"" ~oos voIÓIile,!' 
(CO'4) 

Emi,;ón ......... 

"' 



 

 

1 Anot. el n..:.n eJO ~ po.n!o de emiw. corre!f>Ol'Óenle ~ Wcto O c~enea del que- se em~"" COl'C!Im i .... es <IemOSlbicos seg.ín CO<feSpOt'l<la e los Oi egremas 

de l.nci0Nrfl ierto y la Table re....,,,,, dolados 

J le emi!i6n ....... "" reporI"'¡ preferertemenle "" tonel!ldas mo!triCOl~ """ (I.on.W'io) . sr. emblotgo t"", bi én JI(Xi'>i reporIorse 11Ii_le. siguierte • ....-. de 

ma. m¡¡lano (mlqanoslell'íoj, g/«Óo (gr"",osIaI'io) , ~~ (kl ogr"",asIeo'ío) o 1>100'10 (lbI'asIaI'io), 

• _." el m<!todo "-"'"" empleó PMI ~er.er le CIII1Ii<l&dtojllt """,lit em~iM tJe: medldón "ede (K\),I>lII~ de m<leerl ..... (~~ """,moo.ct6n medi6nle 

dollos hiotóncos (OH). lado:e. de emisión (FE), ClÍltUo. de irvenieria (el). modelos mollemoilico. (MM) u ctros (OM) , e~tcándct> "" el mi""o e..-. Deber8 

"""" ...... les meno",",s de CÓIcuIo, .... oomo le doo.menlacióo técnica , __ P" mo:trarla ..... COISO de """ ésta sea r~<II POf SEMAANAl o PROfEP .... 

P.a el VIO de !$o:tOl'l<S de emi$l6n ndlCftr le. refereróll~ ypara modeio. mlllern6tiros ndic. el nombre y le v=i6n en "' ml:ma cobnrlll del método de ~madón . 

5 P .. el ClÍlcúo de C02, HCT y CO\l$, .e ,,,,,,,",, ierda lAIiDr los _es de emisión del ,.p·42 del doclmerlb ·" Chier de le e""' ,omertol Pottection ~ 

de E:tll<lo UnidOS. P • • mlt)<ll" informoci6n conllllk _.epa,l/CMIInAt1i e~2.b1e;Utm I 

6 R.."at'" 111 "",i"ón de hidla:lItbI.I"" tatOlle. (metánicos y no metánicos) emlido. a le atnósteno POf equipos de oombustién . Le. emisi<nes de hilt'ocorl:uos en 

p:oces>$ """ no in'o<llo.uen ~. de """,_ión deberán r!llOllarso como oomPlJO'Sf05 orgáricos -.oIóti1e., 

7 Si la induollr .. ruerte oon meddone. o eg imltCi<lne. de rompuegos "'gánicos 'odoi!ile. e"PN"tco. <!el liota,., del RETC pillioado POf la SEM,lIlNAT, deberá 

oepoo1l1f1os POf .... st.....,., en la oecdén " de eote formato (Reo;¡jstro de E mi ....... s y Tr ..... .....,., de Cortami<Wtesj 

9, P .. el cétco.l o de em¡'¡¡Of8$ <lo _ de electo ~o, """ no "" enruertren Normados, se deber'; emllle_ 105 lIocto:e. de emisión del P ..... 

1"'~"""'enllIt S<IIA C"",bio Oim6cioo QPcq PMI los I""enlarlo. Nad~ de Emi$ior\es de O.!le' de Electo I~o t(tp;_,~ 

ngo;ipj~."'Wit~ndex.him Y*' 1M her""" I ..... ~ de ClÍlrua de la InlOeIi"" del PdOC<Jkl de OE I del >""I.'MICSD 

SECOON l •. RE G/STRO DE DESC.~RGAS fi M SIONES) A CUERPOS II E AGUA V TRNlSfERE NCIAS !lE CONTAMN~NTES E N El AGUA 

Las ';~estre$ tabl ... reIacionao la inlOfmacióo <!el "PI'~"", i enlo de "9-1'1 oon los dolos de cmi$;Óode "9-1'1 ,eoiWa l. En le "'ima t_ de e:ta oecci6n s e 
solicitan los 'o<lI .... e<>e$ de 1M deSC!l<gM tMles, las Conc:e<Cre6O"1e~ y Ia~ cm i"OI>'l<S ..-...ale. de 10'I»'¡!metros """"ado. a los cuerpos ,~ores y lit abo"C.I;,<tc. 
P",. esta ~ecdón r~fIi oonsoA", la. rablae (,7,4,8 yel """PO de Reglone. tt~6gion del ~áIogo de d~. que- "" erc....eriren en ellnstt\d;.,o I»'a la 
eIoliboradónde"COA 

3 1 APRO\lf CNAME N TO Ragilltro lID In fu""", lID CKtnocci6 n de .!JI. JMIr d eotooblM iniento. 

FlJenIes de Ntrnerode MlJo de 
e>l,aooién 

"""""" O 

Región 

", ... ' a'¡¡radón' 
tt<*ol6o;¡;oa' 

,l.prO>ecMrnierto ......,¡ . 

Centi<l&d Unidad 

Anot", el or1gen de cad6 cn!I de las t..entes de e>lrao:ién O 

,.".,.eciml .... o ron "'" cuerta le cmpre ... indI"""¡": red de 
"9-1'1 ¡xtable (.aB), ""-"d .. (fSl Ltlterninea (ST), ._ 
(SL~ "9-1'1 t,!ltad6 prOW!lfO .... e de t,eI"",ienlO irtcmo (TI N) , 
"9-1'1 tr8lad6 prQVenIenIe de troll"",ienlo e:4erno (TE), reuro de 
"9-1'1 '¡n troII .... ienlo (ASn, "9-1'1 conI,,",ined8 "'" e~ recogi<lo 

tnotad6 por UnII empre31 PIIf1I"'" usad6 en .... proceso (,oc E) 
ctra (O) e"PN"toOnd c:l o en el m;,mo espodo, Si es el COI.., 

indICftr mM de o.rIII cie..e. C<>IIo"Ido no epi""" indICftr NA, 

, 

, 
" 

IndiCftr el ...:.nero oorresponcierte lit t í!<Jo o ."~n, 
"'9Í1 $ea le ),oidcdón de la loonIe de "PI'".,...,hamierto, en 
e;,so de no eplCftr ndlCftr NA (e;ern t:l o $ .... ~ de!19J8 a 

a>o!sdeplpe.)_ 

, 

O 

La ~ón hidrolÓgico de _ pro.,; ..... el "9-1'1 "PI'~, 

debe ser de acuerOo oon" Tabla O del collálogo de d~s del 
rnlrudi", par. le eMoboradón de la COA y el m""" 
o::.-re.o:pondienle de Regione$ HuológiCOl"- o...ndo no aplica 
indICftr N .... 

, 
, 

Pn report", la canlkIad del ~ie""" ..-...al se 
emllle"'"", ....-. de ...... en ......,¡, LJoo'íc (litrO!Jafiol 

'Iai'io (metros oJbicoslai'iol 1'l00'I0 (pies cíbcoslaño) o 
¡¡olIao'".:> (yaIO"I!Islai'io~ 

• 
• 



 

 

U OESCARGA oe AGUAS RESIOU ..... fS 

T relemierto~ (Iffl:ro del 

Ti pO<te<teOC~' 
Núm .. o<te PfDC~rd&<te D.,,¡;oo <te le NOOII;Jre del WCfPO oecepa <te ,- e,.-';mlerto 
.. <teSC!lf¡¡/l' .. <te$0'¡¡/I' <teSC(lf¡¡/l ' ~~'«J H~é9C<1' 

0_' Lh<lad' Cartidad 

Eml"oón 
o.,!JC~~ , 

o.!JC~2 

o.,!JC~~J 
T~\Ofef'JC1e 

o.!JC~4 

Irdc ... si .. ~ <te <tescqa ... emisO:t ~s<te "9-'Is re:OWolaa """""'S <te "9-'1 ° bieoes nociooales( ¡tI otIJ)o t,on ........... : <tescqas de_ 

reS1>oles .. ,¡canotiltldo o pota $.1 ,e<,.IiliI&Ción o lrelll1lieo1o l.Ie<a del e!lableÓ'lllerto. 

2 N....,_ .... deoalf¡¡as <te monefll conoecUi ... ele vma que ~ ser identitOlldas cIotemarte en 11 T _ 3.2.3. 

3 Irdcar $1 el ti¡>:> ele eIe~ ",0'Jer>e <lec "'<ICe$) ",odo>:Ii...:> (pP), ~d~ Y ~~~,ad6n (SA). t_ lento ele ~ re:;~ (TAR), ~ Y 

~dos (PS). la_ ele ¡¡/loes tJ..O), :;.!Iem ... ele entillm lenlo (SE), "9-'1 plMoI (.>I..L). o:.orIienl ... me-' (C~1) . ~do"'"'lerto ele ogus para 
",<ICe"'" irOJ,.,;"" ( ..... )udro.tiposele ~ (00). ident i~ ...... mi .... o ... ~ Si ... eI OISC ¡-,_ más ele una_o 0Jandc 00 so tengan 

eIe:o:;qa. ele "9-'1' , e,.dueI ... indicar N"-

4 Irdcar ,. .. ele*'" de .. cIe!aIt¡¡/l se t ...... tere .. *"ri ... 11odo ( ..... ) . ,; "" "",te a lrI cuerpo rece¡:t'" ele ~ ° bien """' ..... 1 (CR). se ...... PMO riego 

agriocll (RAJ . pera riego ele oí ...... ""des del es!llblecimlerto (RV). ""'" re.tilzacitn en el es_ienlo (RI) . pera"""'" ('<1: ) u _ (O). especilqr.e 

C......-.:Io ..... el 01"" irdc ... má. ele ..... cll'o'e . 

5 Ene."" ele ~ a lrI ....... po '''''"PI''' <le~ .... donoI O~. rio. m .... ~.)"'opordoMr .. nombre. Enea.., cort,,,,,l olrdcar N"-

6 Le RegiÓn Hi<*olÓgicaen _ so e<noerIra" cuerpo reoopt'" ele "9-'1'-'" ""'" ,ecibe lIeleseotll" <te "9-'1 ,e3tJaI, _ indica".. de ""-",,do con l. 
T ..... 4.7 del Cel6!ogo ele d~. yd m!lpa oorre~e ele R~ Hi<*olé9ca. dellnSlructM:> pota .. eI~ ele laCO"-

7 El 1r.""'ieo1c ......... deberá sor ele acuerdo a ... 1_ 4.8 del CIÜIogo de cll'o'esdel ln,.rud;"" ""'" 11 el_Ión de 11 00 .... repoIIárdose .... lrIidades de 
.,oh.", ..... LIaÓl OI'osIaI'io), m'l"'" (Jnetr"" cWic"".....-.o), • .,....., (pies ";";=.....-.0)0 ¡¡aI/oño (goIonesla/lo) . Cuonw _ el c."" indj"", más ele ..... d ...... . 

CEDULA DE OPERA ClON AMJAL lO __ 

3.2.2 VoI....,en tot ........... de de""""gM de ~ "'~ en ....... pos ,ece¡:t",e, ""'" !Mn "9-'1.0 biene$ MdoMe.(melro. olbico.~ "'CC===C-=C_ 
3.2.1 Em i,."""s y t .... 1erend ............... ele I.s de""""lI'" ele _ .... _es. Es importarte meroj""", que eSe t .... e 00 _ de n:;u, inb:m.::ión que ae 

--" 11 Sección V .'M 
D .. o.,g.1 D .. eo rgl2 D·e.o'GoI3 

Vol",,*, j_ V ....... "'" V"""'o3o 8hIióo" ......... / 
P.,ímot,. (u..,¡! (U.ño)' OJ''''! 

c~.~IOión' 
Emi¡ ' • • c_~_' Emi¡ión c--,:'~_' E:;.1'° u ..... 1 ;;;.";:,) , .. , ,. .. , C ... , ..... 

~, .. . ~. 
S ............... _tol_ 
AlJíricotolll 
C,,", .... ,ot.< 
C".....,'.tol 
Cobro totll 

C" .... '-...... 
f .. f",.f.to l 
""'",riotolll 

• 1 1>101 
1I1( ... 1<101 
P lomo tolll 
Z.,o tolll 
011" .. p.'mot, .. : 

Co:re'4'Oflde a los _ot,os ~elos a m-' convme lo establecen le. Normas Otcitlles r.Ie>OCotW •• o en su """" I.s ccrdciones partll1Mr'" ele 
~ que haya eotaliecO:lo 11 u_ CCIn1I"t.ne.C......-.:Io el Yola" de la invmación soIicbdoo sea D!f0 ono delod_ <Iebef" _orse ¡j OIfÍlder 
.....,hlm O (lÚTIero D!fO) C......-.:Io 00 IIIlIque irdcat NA ° CUotIdo 00 e>j,.a Inb:modón ~ Irdcar ND. 

2 kd ..... ""'unen ~ ele OIda~, en lrIi_sele YOltm .... : 11,0s/"'" (ll!ró:» En ""'" ele 1Xlri ... con permiso de le CNA~ ....... este dolo de ... 
a.ma de I""""u,,_s~sen 0Ida _aciánt,ime,. ... del peo;O<tt ....... ele ,"",""s. 

3 Re¡>O<!/If le C<If">Cef"t,ad6n prome<io del 1Xlri"" lnente .... cadtl de!lC"'9/' .......... ~ de ooncentr$Ción: miigJ .... d tro (mg.t) , En ea.., de 1Xlri/lf oon 
perm;"" ele la CNA --, ... el ",ome<io on"'; <te 1 ... C<If">Cef"t,ad"""s '0l>0'I_ en las de<:l0<aCi0nes trime,.,. .... que COtTe~ al peo;odo ......... ele 
repolle . C......-.:Io el """" de la inl:>m",dón sokl ...... se. cero o 00 delaci .... e _él _ ... so el OIfÍlde, .....,érico O (lÚTIero cero~ C..-.:Io 00 ""'''''" 
indj "", NAo o.JMdc 00 e>j.!la ;nb:maci6n tI"",",*"e irdcat NO . 

4 kd .. le conIidad ....... <!el 1Xlri"";~ o pooimetro em(ido, efl ~.eIe m.sa; m~grll1lOsla/lo, (mgloliO) En e-ste """'" l. em;,ióro ae ya a c:at>;:U/If 
moAlipliCWlda al 'o'OUnen ele la des""'lI" 11'" su ccrrcentnoción: V xC _ E. 

5 E.pemO'lr el p"'8rnetro .. ""'" "" ,etere en la.cono:IcIone. ¡:wti<:>.Mre. de ~ 
6 L.~_ de""'tsi60 total ......... e ........... . <te las ""'ioiorescori .... inenleseletodaslls <teseotgM. 

La c:orfid8d ....,.. "",111M de los p"'MeI'''' o mrt"",iw1es se re¡xrIar' .... <.n_ de """,a ~ ¡g-.... "'!tÑ:J). ~ (kj ......... MIMo) ° tl!ró:> ~ ..... _ 
m~ricasMñ:o) 



 

 

·.ce.,. 01 ... OllT .., •• , . o ...... C .,., ."OJO y T ... . .......... DI' ••• ...., .... ,.,..,.0. 
,.g ' .. " " . ......... ...,_ ~." • "" ' _ ', "' .. oo .. ~ T" " .. ~." .. "" .,~ ." ¡<IIJ'-'. " ." ...... .... ,_""" . '1"" "" ...... q .. .... g , • • ~. ", ~ . ,,_., '" 

... ~~ •.•• , ...... "".1"' ... .. ....,. .O@C ...... _.to, .,'" .. ..... )O, ... . .... ' ~ f " .. _ ...... ' .... ""'''COI._'''''' 
. ... 1 .",,,, ... _,,,0 ' " " ... "'" ..... _ •••• """ .. , ... _ .. , $ , ' 31. '.'0, ... o. Ul • •. ","': .. 10_ .. _, .. ", . "'.., ...... __ ... "COA. 

<. 1 '~c"roo Dl'C • • • U OO. Y1U . .. U • ..,.. DI' •• • ...., .... 'o.ooo~ to .. _ ....... .... _.., ... , .. ' 9' .. _., "" .... , .... O¡"'''' (Oc .... . '" ... . _ . .... . oto< ", .. 
" . ... ~"" .. ,"' .... O¡"'OO) . .. 511 .. _' ...... "' ...... .. "'.,_" . ..... . e., .. , . ....... ", .... ,"'", . ......... 1'1 .. " . ... .. ... ",.o, .. o¡OOf<OI o •• , t.".' ....... ",., , .. " 
,UDe". _ o . ..... """" .. tu _ .. , ..... "" . .. " . ' . , ... "''0 .. '"' '''' ..... , .. " ..... ... _ ....... ,. ~ . . ...... .. po ... ,O< .. , ...... _ •••• , ....... ... " 
"'iI" .. no. .. "' ... _ l~' O"J, " . '0.0" 9' '' ''''''.' ", . .... ~ . '" P"I' ''' • • n ..... , lO'" " ""." , . ...... , • """''' ,""'.-, ... n " •• ",._ 

I '~~~ "" -1'· - -',- ....... -. '" I~~~€' -,.- l;~ ---~ ,.- .':'~~ ::==,t· :::;::.¡'. ' . , 

,",,,, .. _,,,, ., ~ ... .. II¡"' ....... . '" _ .... , .... ,,'" "'l1li''' _00 ... _ 11<"''),., .. ''' .......... _,._,. •• ",_ ... .. ",_.,._ ~ ............ bI) f 

.... '" '911'.'" oc ......... "' • • • , • •• ,,'" "'9'" _00" ..... """J' • oo . oe ... , • •• ,." ..... ".lo .:. ........ "", 
'A.,,,, ........ "" ,.""", .. ,., ... .. O¡ .. , . .. "' .. ... ,. ....... U •• _ . , ..... 'c-.¡o ..... , "'" .",""..,'" .COA"",.",,, •• "",,,", .... _. U ........ , ....... '" 

"",," . 01 .. . . " ...... ,"'. , ........ " . '" . ". do ' .. _ \10"." .. , •• "'._ 
"C .. , ,,, ,, .. ~ .. , " I OO' " ,_. , .... T". , ... , ... ,"', ... X ••• ,., ... , .. , .. ·C ..... ... ",,"._~ .. ,,~ """,lO..., I').Te . ...... (I).10' ~ ... _ .. . . (ft).1lI' ~"" "!I '" (f'). Te ............. ('l , ._ .. _ ( ') O IbO>¡to. _ .. o f) ,q" "" . 'po"" • .:o , __ .. ,.., .. ""!I"'''''''' ' .',"09' ''_' 

lOC ' ....... "' .... .. . "" . ... "".'"'11''''''' '' ", ''''''''' . ' "1m'OO''' .. .. OO.MH ....... , ·2XtI, .. "' ,_ .. oo , .""oo . ... .,. "'.'b"'''' . .... , ... . .. . '9"9» ... " 
'»lIgO'" •• '11 ....... ", .... ,'" " ... ... _ 

' lO<a_ .. "'''' '' _'' .. ",o." .. "' ___ " __ .. "...,.,'" .... :tg.OIT. ' ''''J_'',Of" o»oIlll" ..... _.IIII"Oj. 
••••• "" "'~ ' o ~ ,,_ ,,, \10" _" ti ...... ""po'" .. .... 0< c:rt ... _ ••• ,.... ...... f." ~ • • ,.10 ,,_, .... "'.., ~ 0) . ___ .,,, .. 'p_oto ~ 1) , _' .... lO ' _oto (1" 0) . ""OMgI" 'P""' '''' (1).0) , .. ...... , . .. fioA'9 , . ... ' •• , ...... 1) .0 ... ~"po"",,_ 

' A .. , 00_" ,,_ <,le .. , ... . _ poli •• _"""' .... ce..,,,,,,,p"'." ••• • _...,'" . . .. .. ,. , lO .. >l,,,,,, ....... . ..... ""'1<' . ,.., ... " g'''' ''9'_ 00' ... _ ." 
p"" .... ,., _'.0 . g .. "o ...... . .,. "'. ' .. "' ._. " ., . .. ''' ' '''' 

, .... . , .' ...... 10 ..... "' ... _ ..... , .. .. co , ..." .... "" . ..... . .. "" , ......... , ........ "',,_ ...... ,."" ~_, 
.lO __ .. ' .. ... , .. ,,,, .... "' .. .. ,,"' .... _ ... . , .,,, ...... . ... _.,....~"lI". .. ""o) . .. ""'. "' .. """.,., 

.~ , . ... " ... I<II"' .. ,,, .... _ •• o,, . ... """' .. ". '.o.lo .. '!', •• "' .. _ . ..... "'"'0 .. "' .. ..... " ''''"00,''_000 _ ."'""' ... ,,,"',,_ .. _.",. " ... " 
YO .' __ "' . .... ' .. _ ... <a"" """'''' '''''.poo'' ......... 100 .. ", .. ",n. ,,~'"'..- .... _ ..... _ .. .... ",o, 

"""001 ., _ •• • ' .. ,,, .... "'_'" po .... p"'. ""._ .... .. ".to poli • """""' ... ~ ... .. _ .. lO "'''' .. ,,"' .. _. po< .... ....... , 

" .... 001 " _ •• y .. . ... ... .. b_o. "'",,"' ... .. _" , .. ""' , ..... ,) .. . ,~." .... ~"'. '" •• p ........ . ... IOb..- p"'. S .. A •• ~' 
.... ", .. ' ''' 01 .. ' .... ,. , .. "P"_po, ... .. g,"' . .. "" ....... _ .. ... ,,, ,, '" .... ,. '" .""' ..... " " "'''''lO ooop . . ..... " .. _ ..... , .,_ • • , ...... .. A' ".~''' 

_ ...... ~ ............. _ .... S .......... T 

" ,.*., _ •••. , .. ,,'" .... _ ..... p"' .p •• ...., ,, .... . "'" poli ., . ... "' .. lO"''' .. ,,"' ... " '?"" po' .S! ....... ,~ "' ... . p . .. . _ ., « \'O ~o .... " 
.~O_" 'P* .. "' ..... :0' .. "' .. n . .. eoo •• ", .. . ..."."' ..... "" .. , .. , ... .,q .. .. ""~ ... ,,, ...... . . . p . .... q .. .. o ............ "." po ....... _ 

4..2 ALMACENAMENTO DI' RESlIllIOS P'ElIGII.OSOS DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO, R"I!i"'" <le I~ earad:erld:icft$ <le! .... 1ICeMI!I1erto. Ia$ onlMde:s 
<le resiWo. pel¡¡roso ..... ~. y su tiempo <le .... acenomierto 

,~. c __ .. ., ..... .. . <,, ' """' .... " .... __ .-, •• .""",. 0. ,,' 
-~ , • ...,.0 .. ..... , . ~, v",...,,,, ..- C_"' .. . 'Ibo ..... ' 00- "" ... .. oo .... T" "," . II "~" o_~ . ..... 

"".,, ... ..... .. .,., •.. ,,' •• "" ,:n . .... pft, ,,?, ' 

1 ~_ DOn ...... X IS colJmM CDIt"~enI,, 111 lil'" doe "m~¡enlo_ 

2 1rdcersi .. lOcIII "" .... $do I)..C)O abierto 1).."') si Ia...entiaoción " S _~) o lOrI_ (Vf)ysi la il..mirociófJ ~ noI ...... ON) o .p......t>&<Ie e~ (NE ). 

3 _la dave cio idenlltellCi6ndel ,,,seU> 189"'" cio """",do. la Tabla 4 .9. Y rabia 4 .9 b <IeI aotlilogo cio der.e. del insl.-udi..., Jl!llf'!l1a elab>f!Id6n <le ¡s 
CO ... si .. re!iwo no ~ en la T_ 4.9 e y r abia 4 ,9 b _áWear la d e-e estatl llCidol e<lla r abia 4 ,9 Cde acuerdO al n Ctnbre ~ioo <IeI resiWo 

4 Repo:W ¡senidadlalal ....... <IeI ,,,seU> peli9f'>So .... .,...- "" .. "",ente iden!itelD> _ 

s l.& oonldlld ....... <le r,,';<t.) . peliwo_ III~.e .eport..,¡ e<l .... Mde.de m&$!l' k!JIoi'i¡ ~og'MIOSw.o) o \OI"IA!ffl (tone~) 

S lraear.i l. Urn . doe "'macenamierfo ... a \J'.-.oI (GIl ) (no permtitlo par ........ abiertas no t~. y "-"'Ifldc éstos ~""" li'; ";odc. ). eo contenedor 
mer6llco (C M) , conrenedor plástico (CP~ boI~ pMlIioo (EIP~ OJI'teoedor ... <le ceotón (CC~ ~ saoos (SU) u ~ IOrIfIn e¡pedte6ncloio e<l ~ ", iS<flo e!Jl$Cio 
(OF). C.- ""ft ~ COI"" ""peci ...... mh cio ...... da", 

7 Tiempo má;.jmo ~ pennanece .... ~e ~ resiWo e<l ~ am&eén tempo<elde ~ pel¡¡rosos, e""eS!ldc en <fas, 

a Indicor .. NÚlfl en> <le Otcio y lecha de ~ <le la PIÓn'D\I!I a!a"<;I8da JI!IIf'!I"'m"",""",, por mlis doe S m".es (180 tia.) los ,e,;<U:os peliwo_ ind""";"s, 



 

 

4..3 Ml\N EJO DE RESID UOS PE LIGROSOS. E ~a 1_ deber~ oer eI8bor_ """,ente por erTII"'=' sb>:rfrllt~ (lIfeg odor"", de ~OO$)a 01$ que le, 
loeron IlW\$leridos residuos pelilJ'OSOS 11'1'" "" oec<iecOón ylr.,.porte. acopio. rectilmción . al I"'cu...., iento. recidodo. Ir."",ierto (.-.:lI)oe en p"'os de inyección 
prQl.ncIo), i"dI>eradón yIo dispo,;ci6r; IntO . 

~ CI<Ii!IIi<lad de 101 ....;0; _____ _ No. de ..... oriIlIáóo: ______ _ 

.... _ .... '~ , ~ ., To. 'a ... _ 

C"'9'''' ¡.o"5l"' ~'" _.~ ~ IIO _0"' ... . "" ....... 0_. _ .. ..... ",""'., 
~.- ""M· "'._ ... , ...... . ,"'., , " ... ... ,,""' ... 

... , .. "po .... ....... e .. mm .. .. ' " ..... " ... , . .. ···P·" "' .. , ........ • ,,, 0>' 
O , • , " " 

, , , 
" ·",'"O< ... v 

TQ " po'" 

• •• 
o Del>eráesJ>eci_ leo _ que rellllIa 

1 Irdc.1It NIlO ~.:.n .. O de Registro 001II0 Geroerodor) O lit NR ... (N.:.n"", de Regist,o ""'biertllt) O el Ri.J> ... de la eml"'esa 9C'"«lOdOra O illpOrtlldOrll de 

reSÜJOS ~o&:>s a ~s se les ból"ld<lllt -..ido de mllrJejo de ,~. 

2.......,. ... Ieod8\le de l<lenlrI""';ón dej retio:Ul p1'l90!!0 de """""do a leo r_ 4.9 a yT_ 4.9 b dej O'II~lDgode d8NM dej ln.trudiI'Q <le leo COA; .!i eI,~ no 
opIOI'eCe en la T _ 4 .9 a y T_ 4.9 b deberá Indio'II el ro:nbre genérim y la da", 1rdc11d8 en la Tabla 4 .9 e 

3& Cuando el retio:Ul e:té illlili do!Olomerte en '" T_ 4,9 e Í"ldiarr con ...... X la o las siglas inicial ... <le; Corrosividad (C). Re_ (R). E>;*IsM<Iad (f\ 
Toxicidad (f\ Twicdad "",biertllt (Te). To~ agudo (Th), TOAC<lad crónica (TI\ InlOlmabildad (1 ) o BiolÓgico i....wo:iO @\ que COIfe~en ala(s) 
cerad""¡:tico(s)de prigro>idad <teI re,;.u, _IOdO. 

3bCuando 'le 1,lIIIe de ...... 'Mlc18 de re.!i<iJo$pel90&:>S de los M&dos 3 y4 e:toblec~ enla NOJoI-JlS2-SEJoIMN ... T -200S, 'le Nierfilarráo:>n;" arr8CIerdica 
del re.!i<b:>de m")'Or ~en. ~~ 111 CódIgo de P~grosicbd <le los Re.!iWos;"let", "101 ' 

4 S i lit lIfeg !Kb" de ___ que ,epo:ts ... un oenro <le acopo. deber" in cl arr los Mios dellr!lnspOrtiota pe, medio del CUOiI recibe los ,...a.os pelio;J'oso!:; en et 
caso de que lit p",:t!Kb" <le se!Vicios que reporta 'lea.., destino tntO (reUil:uIdÓfl. oeciclerje. ca lIfo:;e.."iento. trat"",ienlo. na.......-;:i6n o con......,ienlo\ deberá 
Í"ldiarr los Mios del 1'''''''I'''''I;,;a del waI rect>ió losre,;.u,s, 

5 ,Io:te la da'" de '" T _ 4.' 0 delln:tructi>'O p"'a ;" eI8boreción de '" CO" ,x' ... e~ordienle a ;" modlllicltod de "'enejo. 

5 La """tdad m~ ......... e.., m. "" repOrt"'8 en lrIiMd ... de ma .. pa.no: k9/N'ío (I<i""78",,,,.I!II'io)oloMo'ío ~!IIIeI8de~~ 

? ,Io:te lit ro:ntwe y Nú:n .. o de uOlizaci6n del I"'eot_ del servicio <le <Ie:ti"" tnaI, 

4.4 INf ORJoE DE ATE NCIOH A RECO ME NDACIO NES REAUZADAS A P!..AHES DE ""'" EJO DE RESID UOS PElIGROSOS. Estat_ deberá oer eI8bor_ 

por los _1tCIor!!S <le .....a.os peIo;J'oscs que C1II!!1en c:on .., ,egi!tro de pi .... de m..-..jo de ..... resrt.os peIo;J'o!OS 

Recomendeciones' r.IeIa, • Irdcodor • ~<lemetas • ,lIend!<I8" .krllloclldón" 

1. Se ",t..e a I"",ecorn..-.os ""'¡iZ«8sl>"'a la pusota "" morctla ~ Plende Manejo por parte de;" Saaelaria.1eos wlltes~ o no~i .. " ",el"" 

de dlcoo Pton (ejem ¡:l o; los aw:nWldores (pk:rno 1ÍICidO) ~ reciclar,.. ya que eAste int ... :trWI.U en el ¡:oaÍs. o la _1IdÓn <le ........... s <te m ..... es "e",¡ro&:>s 

puede di:'lmi"lJir'le 8 IrMé! de rel:o" ... lo 8 los ~c.0e31 

2_ San ;"s ",etas "'" et _!Kb" 'le M PfOP'.II'sto para mini",izor la ~ <te ..... r"';OOoso JIIIrlI ",a><in i_ leo """","zocién de los mmnos. Ejempn _ 

1eo_ltdónde en""""$ enet 1IfDCe9l pm4Jdi>'Oen 5%0 a 20 erMIMSpor mes 

3_ Es .., ln<Icodor estoblec:ido I""acon::<oel et sv"",," en et 1'9'" de 1M met8s PfOP'.II'stM. Ejemplo: NlÍllero de erMIses __ s en el m 

4_ Grado de ..........ce ('lo o en cantidad) de l cu:nplilTlieno <le I ... met .... est_ ID el parIio.ft' (gener!Kb" ) en su ""'" de JoIonejo<le ReSÜJOS P eIo¡j'ClSCS 

5_ lrdcar"Sr CI.I!VIdo'" ~ Uo otendida ene l periodo est_de en el PI .... <Ie Mllnejo de Re.!i<b:>sPel9"D!OS. case cairarioindialr"NO" 

s . E~a o:t..ml"lll debe ser reqo.idlll<l8 <.ricamente CI.I!Indo las...-ocianes ""'¡¡Dldas ,..en di ... enles a leos ,eoom..-.os establecidas por leo uor'odlld 



 

 

4.5 TRATAMIENTO DE SUE LOS CON TAMIHA(I OS. Esta tabla deberi ser eIeobortoda por empresas prestador" de :;eMcio pn el tr"""ierto o dI'Po$cl6n trlal 
de ...... oscon1""'i_(S)ymOl.,; ..... s seme;ones a ...... "" con1""' i_(MSS} 

Tipo de lnI1"", iento ' T,. .. de tr .. "",iento , ... , 
NRG. ." M.n<\?iodelSIio """ .. NC>:TIbre yNo, de Nombre y No, 

RUPA U Conaminado I "",,10 alnl1",> aoAoriIadón del de aoAoriIadán 
M odIII id8d de Ctlt'Cid8d ,- lr"""POl'list." del destno_' OIro' 

, O O, ,~ , 
" 

, O -' ''''''""i!lrto' 

En el $110 

A lrIlododel ,;tio 

fue .. del slio 

Se proportioMr6n los (1010' O ,elerenc!ll, del 'ezponsol)le de la con1"",i'I8cI6n del ';10 O del generador de los mOl.,; ..... ' "",,,e;ones ....... O)S (MSS) a ~, 
de lo s iguiente i1bmadón; ~G (tÜfIero de Registro como Generador) o el NRA (NÚI1ero de R~,., ""'_j oel RUPA u mo (RfC, o e ........ otro 
rúnero (f.Ie pem'lllll iderCitC<tr pleMmerte .Ia J)erSOf'ltl Iso:. O ""''''' re~abie de le con1""nec;ón del s.io o gener,.;c. ele MSS). 

2, E$pe<it(f.le el Estodo Y el ""I'Iic\?iO, en 100(f.Ie se er.:uema ~ el Sitio Coneminado, n ' mismo Sele«:iorJe la modlllOlod de tr81em iertoconSderNJdO 
lo 'iguiente' 

Trlltem lento m el ,;tio cort!m l,po:!cr C"- eltrlltemiento de 100 ...... O$ccn.mne.oo'!e "' .. iza .... eI,;!io "'" los con1iene!!in _Ira .... ido' O rerno";dos. 

TrO!MlIe!lº a 'Ll !od9 del §Iio cO!"CMlfl$' C..- el t"",,,,,lento de 10$ s.oeIos yIo "' ............ $ "",,,e;ones a $lJI!Ios C<II"t!l1'lne.oos pre'oia remadán y 
Irans!er.....,.. de estos se _im s <>ln un .ea ~e ... ,;tio cmt"",_ o .otn un área dent", del d iO artorn_, pre.,;e pratectión de ésta 

Trllt""'ie!lo ti" del t!io wtornQ:!do' cu.....do el lnI1"", ierto de lo. SO!Ios ylo m ... en ...... seme;one •• suelos con1"", i_ preWo ,emadán y 
tr...-.s!erencia de 1Ó:;t"" s e _ im ...... a del dio cmt"",ne.oo en i.-..tolacionss ljss aoAorimda. O en su ce.., • un wninam ierto C<Irt!lIIodo. 

3, ....-a.locl!rroe de iaertitooO ÓI1 deI ...... oo mllten'" seme;one s ...... o slrllt., conbme slo r_ ',11 del c!I!"ogode ditve.deI instrudiw de lo CO .... 

4, Irdc. el tipo de lnI1"",ienlo de aa..erdo s 10 .eñaiado en le labls 4 .t 2 del c!l!áIogo de claves del i"IsIl\d1w de le CO'" se;j'" oones¡:>onda, e: BiolÓgicos, O: 
O\a'mloos , oe: O';mtro-alol6gicO$, f oe: FIstcos-Q';mlcos-8iolÓgicos , f : FIstoco, Fe : FIsllXl eiológloo, T: lérmO»s, o: 0110$ . 

5, La centideod e.-...oI tr"toda, se re¡xcl"" en <ri»des de >OUrlen (m ' Je/\o). 

6, Si el prest,.;c. de ser.,;cios "'" repo<1a es una plenle de tr""" iento Qnst .. aóón 'ia de lr81emierto) de suelOs o m"erillles seme;enle. a suelOs 
c:oriornl_ deberoí i"IdIC<tr el r>:>mbre y!Úl1ero de aoADlimción del Ir~ "'" Iostr .... """", mi l",. de su lr!I!""'ierto: .... el """O de "'" el preSl:,.;c. 
de servicios ~~ • • es un coninami .... o.''''''bién debo ....... d. el r>:>mbre y!Úl1ero de aoAorimcióo <!el Ir.-.spOlli sta "'" Iosl .. sIadÓ""sts eI"- de 
!Oconinamlmto. 

Si el delIino lr>tO de l ...... 0 c:oriornne.oo O de 10$ mllterioles semejenles a ",,"0$ esuncon'"""iento MOle el no-n bte y N ...... ero de .o...torimcióo 

CEDC.LA DE. CPERIaC1tl M"I.W. 10 __ 

SECCION V. EMSIONES y TRANSfERENCIA DE CONTA_ANTES 
En e>la.e0::i60.e registr".á .. nbmadón de e!nisiores y lransl8rencia de artom;!I!I1es, s sí como 1M edi..tdede. <!e pr~ Y w:1fol de Ni\.-.;i a. RE r C 

punlS o ncudel!len mllteriol"'.lm i1bmad6n "" e~"" de m .......... de~ pa!ll!tlrlda en ce"" de encortr"",e en 10s ......"Os. !DIIO !DII¡>orienIe de una 
6m.-a, en la compOSlciá1 qo..o'mica de los re$Ü.ols peiÍ!OJO$os, en la ~~ en aopa resiWaI . 9.lerpOs 'ece¡;(ores"", sean """"'" l'IfIciorJaIes,o comocompanerte 
de Ios!)llse! ",,1m. m loo IItmós_. lm TOIbI m 5.5 de esta oecd6n s610 ser oí IIerwIII f"?'" empre!JOls preSl:ador ... de ser-' "" •• m .... "" de re,; duos peiÍlJ'Osos y/o 
desc~. de aopa. ,~e.~ radtoeroo Sl.dMOtl. pu-a.o OO1eridt1. eo lo. ,esduos pel90SO$ º en las de~ de """"'" resio1loles, 

p".. ~a secd6n _~á con$Ut". ellIstodo de SU$I.-.;i as(-.er ...-tíOJio tercero """""oriodel Reglamento de .. loeEPA en ",lIlerie de Regi stro de Em lstoroesy 
T''''' .... enci. de CO!"C!I1'I iMnte.) .,.;: comoloo.tq""de S~"dad delos inLmosy ~osdet est_ienlo i"lduSl:rioI •. " , , , 

'~, 
. ~ ~erá I~ por los estOlbl ednientos 

_dSulI..ti .. Nombr. dol ""Iori.ol q .. e ..... d. 1.o e.tidod u ... ..! __ 11 '."""'" mc.j.",,'¡ ._ .. , -, 
.. 

~. 

5 .. 1_ ~~' .. .., •.. 
proo .. o 

"" indiroeto' 

s .. "' ocioo producid.' 

at", .. ",' 

Indio., 01 ..... t .. g .... rll dol n .rnoorn.rl .... qo. _.~."Uoa. RETe . En o •• do tll .... do ••• una.. p'''' in<lioM NA, _. al ...... d.II ...... w "",. "" , • 
..,."., .. """ •• "...._10, 

2 I.M _ dolm_jo do ...... "'..,.. _ r .. ponditnl ...... _rIodoo dond ... oneuo ot, .. (>o .. " ..... e.7.8. ,11). 

3 Nomb .. ye ..... No. C!oS ~ . I. _ "' ocio qo ... ....... ot •• '" oI"'lodo> .. "'_o po'" SE ,,"-R NAr . C .... ..,. .... lohQO 01.0 .. in6c ... OC. 
.. Conlid ........ uaI d. 11 ,.". na.. prJr . o _ontd.l .... ,1 ......... , .. lduo poI ;¡.o.o o ""lo rioL 
~ U cantidad ...... 1 .. "pooto,¡ on ... _ .. do """" ..qM'ro ( ........ m<II/.,;.,). ~.1ío (gr.moo./ ...... ~ k¡lolio O<iIogr'"' ..... 1ío~ tolio (I"""1.odos ,,*_oIio) o b'o/i.(IIt>,./M'ro} 
e SmI • ..,... ",ad •• n prooooo do ......... d04dO:"""",,1b y .. ", . """,omll .. 1I P'-O~ .. "'" ... 10,11 prm.. "" .. ( .... ~ ...... ~O, .. ,,, •• do 11 mil .... p ..... (C~ .. 

un "ocúo-o (!'lE) • 01,., (01). .. p.d ..... . 
7 SmI • ..,.. "' ..... tri prooooo d. "" .... ir>d iroet..o. •• u .. como, ~"""'" (CA). ,o"'nI. (5 0) . b_, (BU).. rof~, ... 1o (Rf). 1ubri00nl.(LU). dOI ...... ..t.(OE~ 1irnjI_' 

(Uo(). P'" t,lI""" nlo do .... id_ (TR) u 01."" (OT). .. ",~iq .... S; .... e.o "4",,, ..... do "'" 01.0 .. . 
B SmI • ..,... produoOt •. in<lioM .11oIm> ,,"'. do 1.0 proruoo.>n ...... ",,11 do l .. t_drnionto (Pf). " .. ", . ~ .. p,,,.,... •• " .1 si'" (Uf). .1 .. ",orlo o .. di<1r~. (VD~.I ...... 

• Wp,OIluoto(SP~ .i .. UN m¡. ... oz. Oh . 1 prOll uoto o ..,l>produdo 0 0,() u 01<0 (OT) , .. ",clIq .... S; • al e ... ir>d"' . ..... do ..... 01.0 .. . 
g Ol,,,,, •• "', irlck ... . 1 .. ifl¡>0II..I ""IO'U ~ ..... d ' od. OV)o .111 .lJOt .... ,;. o ........ qo. 11 conl ..... , .. o ....... .. ""lO'. ""ot. yJo .. t,_ón (E\/).. i •• rMiz . .... l. _doS do ompoqo<tm(EIoQ..i .. oI;oo,...,.n ... .. .... '*'" ."'1 .... (s,t,)u ot .. (01). .. poc~ , Si .. . Ie. o "d ico , mio~ . ..... _ , 
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U EMISIONE S Y TRANSFERENCIA DE SUSTANCIAS RE TC. Esta T __ .. __ IIenacIo por '''llIenOS est-.:imiertos <IIJI! como CDmI!a.II!nOo de .... 

odi_ normal _lIf'Onemisiones a cualquier medio (_e , aguo o.suelo) y/o Irormo; ........ ow:tllndes .... deSClllfgll' de aguo y .... reü-os .... et ...., .... eriof . 

..... o. '.p' " poo,_" .... .,. ...... " lO 
""._~ , "'. " ... <., ....... 

A .... 
.. ... ....... ,"" .. , .. • .. ~ ... ..... ,~. . '''''.', ...... 

! .. ", If .. " •• ,,~ 
9O .. oac"" ..m ..... _"' ...... _ _ ..... , ....... _ ..... c_.,., 

c •• t .... u . .... ' .... _··l""·'" 
_ _ o --"',,. .. ..... "' •• = ... ,"", .. ~' .. • .o.,. A'._ "" ..... ' ··_l·" -' • 

! .. , , O., 
""_D' ~ 

,.",,,_n 
• (:<.pOOOo,,,,, .,,,~ 

• , 
• , ._.,." , 

00"'<0<1>0* 

o,,,,,, ... ... r 
"" ... ,....,. 
oo. -
Nombfe y dlt\e o No. CAS de • ow:tanc:ia de acuerdo IIIli"_ est-.:ido por 1. SEM/If¡N,o,T . e.....-.:lo na se leroga cI!ove indic. S.(; . 

1 Indic. $i • $u,H .-.:i a ..... !P$_ .... et éree de lr...-.sp:1rte de ~"" (TI~ IIIm"""'*"ierto <le nun"" (MlPj, <U$f1Ie et proceso p<o<tJ<:IM:< (PP), 

-.---.ierto del prOWdO (PR), ""Spotte del p<o<tJ<:IO (TP~ de$e&rgll del prOWdO (DE SJ. $orvU:o$ auxi l~ o;s..x~ mente r; mierto (MN) u al,,,,, (0-1\1 
e~t<llJl!, En <*So <te ser.--io,.e pO<rio..tiiz.mM de ..... d a", . 

3 la em~o t""" ... I'et"ICla ........ de. ~a '" ,""""" .... .-.de m_ '"""'- mgiMo (tnl ignlrno~\ ~ (¡¡norno~\ 'gIN'iO (Ió~"""",,~ 

1.o.m(l ........ _mo!t~)obWoo(nta~~ 

kIot« si el método Cf-Ie empleó para ottene.- • canticbd total aruaI emi.oo o tran ... rida fue; medición directa (MO~ ballO"ICI! de mllleo1aIM (BIrt), 
"",o:Gm""ión medierte d .. os hislÓricos (OH\ 18d01e$ <le emisi6n en: \ ~ de i"lgenieria (el\ mC>delos m ...... itü= (MM) u á= e~ik;Óifl<b o en et 
mOsmo e~ (~). Oebef" oomerv.ln memoriols de céoIcuo , a,¡' como la doa.mertac:iÓn tea,¡"" "",,cionadol pen mo",.."ta en ""SO de <IIJI! e"a ..... 
,equeridll por SEM,lRN,&,T o PRQFEP .... P ...... et '= de F8dore~ de Eml,;6n indic", 111(,) referencia(s) ylo m<)delM malemNicM.""'''' el """,toe y .. 
"",,;60 en la misma coIlJIIM del metodo de e" imaci6n 

5 .>nete el nombre del e.!l~i~o a donde ue<IOn t""".,,-;dll!.' su"M(ia, y el ...... = de .... orizllción e In" tlJCi6n '1ue otOll;lÓ la ..... onlaci6n de .. 
empresa pre"aoo.-a de servidos para manejo de 'esiWos peligrooos O ~s re$itj.l/lles , O Ir .. amlenlo de :;ueIos Y mantos "" .. teros . C.....-.:Io no 1OpIq..e 
incIc« NA Y en caso de tener di~1e este deoto indic« NO Y establecer$ 1M ruone. en el espado de OOSERVACIONESY ACLARACIONES de este 
Iorm"o . 

6 .>nete. da-.e de la r_ 4,10 <IeI 1n>tro.dMl p .... la ellII>oradón de la COAwrresp:n1iente a Iosprocesos tí¡j=<Ie reo..thodón. reddado. coproces8l1ierto , 
tratamierto. Í"o::Í"IeraCiÓn y di~ lM1 de reliiWos j>eligrosos. 

R"I'OII«.' em;';~aI"e de '-"!tonciol. RETe <IIJI! na SI! hayan l'efIOI"Ia<Io en. seo:iónll 

8 R"I'OII« las emi,"""es de su" M(ias RE Te en de$C«9"" , esiduales a cuerj)OS reoeplores <IIJI! ",an aguas e bienes MCi"","",s y "-'" na '" hayan reportado 

en" sea:ión 111 

9 R"I'OII«"~ emisione<! de suzlancias '" suele, por ~eml'b ntlr!ld6n al subsuelo ~ ~ pro ............ e de proce"O$ de Ir"amienlo de ~ en el 
eI:I'¡¡¡edmierto, liego de 6<eers _des, Irr,eo;ión so.J:ten-6nea en sito, derrames , etc, 

10 T'anslerencieo de <.neo .... stanc:ia en .... resido.>o peligrooo o de~"1fII de ~ para su ,eo..üizllción '->era del estaloledmierto sn ""'" me<:ie .... ptoc:eoo de 
trMStJrmadón. 

11 Sustar.:ia transleóda en .... ,eliiWo pelio;TOso o desC«\1II de l1li<"" llera del e:lableci-n i ..... o para $U redc:llldo a IrN' de...-.a lransformad6n con la tnali<*J 
<le .... "'"«so ruevam~e con os proo;U;tiws, 

11 T,anslerencieo de <.neo .... stna en .... "'$i<Ul ¡:>eIigrooo o de~_ de eg ..... lIer. doI e"~ierto para su ~i ..... o o la reol iIon de...-.a 
integración "",biertolmen," se¡JJII. 

13 Sustar.:ia t""",feridll en .... resido.>o pelio¡J"ooo o de",,_ de "'JlIII para su Iral"",ierto lJera del e"abI..::in i~o por pr"""""i~M {,,;cos, qoimion, 
biológicos e te""irn~,mediante los ttJlII~SI! cambian 1 ... e&radeti"i<;:Mde I""'e,;....,~ , SI! reduce su ..... men ypeli".,siMd. 

14 T'anslerencieo de ...-.a wslar.:ia en .... ,esi...., peligros:< O descar¡p de ago.>!I ,e';dI.laI para ro dI~ción lnaI en Irn:I!IIadones rn¡Mcarac!eri$IicM permlan 
pre ........... liberad6n al "",bierCe, 

IS T'anslerencieo de...-.a a.stan<te RETC en descar¡p. de a¡r..e allllcentarilac!o, 

16 T,anslerencieo de <I1a wslan<te RETC en .... ,eü-o peligroso O de~«\1II de "'JlIII ,esidl.lallJera del eI:I'¡¡¡edmierto para ,eWdr el ..oIlJIIen y descomponer 
O Cllmbiar la compOsición boa, ~mica O bioIógic(o de .... ,e!ii<tKl OOIido, ' ,,-"do O \1IIseosD medilf1te OAdad6n lérmiceo. loo uye la pirólisis. la !)EISitcad6n Y 
plasma , 0610 cuando los Sl..t>pr<:d.d0$ da w:nbu"ibles _IOdos en esfo$ p"","sos sean !OITIeti<lo$ 8 w:nbuo6n en .... "",bierte , ico en 0>Í\jenC 
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~,3 EhlSlO>ES o TRHlS FHENCIAS CE SUStANCIAS DERIVADAS DE ,.tCCIOE><TES , CONTINGENC IAS. fUGAS O DE~R ...... ES, I<ICIO DE OPER,.tCIONES y PAROS 

PROQRAw.ooS. &10 T .... ... bot' •• , 1 ......... poi 1M .. , ..... ......,., ... ",. poi """'''''''.....,.. ... ><cid ...... , OM .... ~,. ... '..¡.o. o <101,_ .,,," ,o.o! .... ....,.,..."'0 """"'00 o 
t .. firio'''''.''' t ...... &t1 i'oI",tNCOón MOl ••••• ,oport .... po, ......... nto ....... ""y.to_(i.....,.. _ .. Ión ... o _rto~ 

, _ .. "" •• C_ .. , , ~:.-::.::~ I O"~ ,,-1"_- ... ... ,~.".g " .. ,<. .. . .. q .. o •• .. ,,~. -,- • 0" "" ...... • " .CAS" oo., , . 

~ 
,~ 

",",,",-0_' 

~ 
Nomb,. ,tIo .. oNo.CAS d ........ ncio do '''' ''.0 .lIot ........ _0 poi" se_NAT. c .. ndo no .. tong o otov. i>dieo, SIC 

2 lI ....... 1M lOO • .", .... o .. ~ .. 'OIO do ..... """' .. ,opo~ .... '"' .... do ""'''' ~""'(miIQt ...... /"",~ V.r.o(91 .. ""./a/io~ kV"'" lI<ki,"""¡a/io), ~a/io(l""oIod .. 
móI''' .. /a/io) o "'';' 0 (lIbr .. lIr.o~ 

3 ""01 ... 1.1 milOÓII ..... """,,"ó pIlO .o, .... , ti e"' ..... to .. , .... omi~. o u.",Io ,OIo poi ...... 0 , .. , ... _ ... <1. ~~ "',..,.,. do "",.,iMo. (810(1. ",_o 

"""iMIt .... '" hi<~_ (DH~ foot"",. d ........ OÓn (FE), ._. do ingonion.(Cl). mod ........ ...,.1'00< (IoN). 01, .. •• po<iIi< ........ ., o! miomo .. pooio(OI.I), D .... '. 
""",",v." __ ..-lo< do ._, .. i """'" l • .,.,.. ....... ";;On'óm ... ,.lIoM>n .... ~ ........ ,,""'., ...... ", ... , . . . ........ ,010 poi SEr.w:tflAT. PROFEPA. Pm"_ 

do F. " ", .. d. Emilión indic" 11) , .... n<i.(.) Y por. ""'<101 .. ""tomóticor; ¡ndio"olno",t .. y ti , ... ió .... ti miI""..unno <101 ",""do do .. timoción. 

4 ""101"" un ........ M "'" .. ..",..... (1.2.3 .4 .. )d ...... kMóón ......... "''' ....... ''''' . n .... ,_ .. . 

5 Indio .. .. . 1 .... ""'. _,;óo(Ex;.. "\IoI(I'U~ .... ndi.~C~ ...... ""'(OE~ ...... "'" oo' .... pliE~ntot...-..... (t>ET). don_ "'" d.pIno"""",,,,¡ .... ~rn..,""""' . 
_ .. (OV,o¡.. Inlli. do "1' .... ;60 >¡lo p .... "'011"'''''''''' como •• '''11'-'1' ........ '" .......... do! "" ... _"" (PI) u o ..... ~ ........... o! milmo .. pido (OE~ S • 

................ '"' .. nglón pOI. "'di ..... " _n~ .,q ..... """. o, .... fior •• Igo", ..... """, 

e s; o! origon o lo e.u .. do! .... nt. f .. "'" inri.,. ~ ... i'Id" •• i ",. ~,'II. d ..... ¡oogrllfl' do "" ... _nto (MT\ '11 .... "",ntonimionto p, .... t"o (MP~ '11. d • 

.... to_nto cor,""'" (toC~ d.ouido (OS~ ...... "'091 ...... ("", contlnll'"'0il. PO" eo~l<iÓn. "'" ."""id ...... )(Ep). 01, ••• ¡ndolo """"no .. po_.indolo "" o! 
miomo • ..,_ (OH). s; fu. oo' Í1~" .. " ,. t .. ,omo" o 1_01 (TR~ .... ndI<Oón ([l~ 1'1."",;" (HU). 01<0 d. ',ndo .. nll"," •• pool". (O N~ Si •• o! 0.0 indio .. mi< do '"" _. 
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SEMARNAT 04-005 
AVISO DE DESISTIMIENTO DE LA AUTORIZACIÓN EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Casos en los que se debe Presentar el trámite 

¿Quién? --Cualquier persona que haya sometido una obra o actividad al Procedimiento 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 

¿En qué casos? --Cuando el promovente decida no ejecutar una obra o actividad sujeta 
a autorización en materia de impacto ambiental. 

Medio de presentación del trámite 

Por medio de escrito libre 

Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s). 

Datos de información requeridos:  

1.- Nombre, denominación o razón social de quien o quienes promueven, en su caso del 
representante legal. 

2.- Domicilio para recibir notificaciones en la circunscripción territorial en la que se lleve 
a cabo el trámite. 

3.- Nombre de la(s) persona(s) autorizadas para recibirlas 

4.- Petición que se formula 

5.- Hechos o razones que dan motivo a la petición (mencionar datos del proyecto en 
cuestión) 

6.- Órgano administrativo a quien se dirigen  

7.- Lugar y fecha de su emisión 

8.- Firma del interesado o de su representante legal 

9.- Clave Única de Registro de Población (CURP), 

Este trámite es gratuito. 

No le pueden exigir un pago distinto al indicado en esta ficha. En caso contrario, por favor 
repórtelo a los teléfonos de quejas y denuncias señalados. 



Documentos que deben anexarse a la solicitud 

Documentos que acrediten su personalidad (1 para cotejo original(es) 1 copia(s)) 

Plazos 

Plazo máximo de respuesta El trámite es un aviso, por lo que no requiere respuesta. 

Fundamento jurídico: Artículo 50, primer párrafo, Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. La autoridad cuenta con un plazo máximo de 10 días hábiles para requerirle 
al particular la información faltante. El interesado tiene cinco días hábiles contados a 
partir de que haya surtido efectos la notificación, para que subsanen la omisión; 
transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el 
trámite. 

 

SEMARNAT 04-006 
SOLICITUD DE EXENCIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite? 

Se estaría privando a los particulares, del derecho de exención de la presentación de la 
manifestación de impacto ambiental (MIA), cuando por ley se establece que de no estar 
exentos, estarían obligados a la presentación de la MIA, lo cual implicaría costos a los 
particulares. 

Fundamento jurídico que da origen al trámite 

Artículo 6º, tercer y cuarto párrafos, Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Casos en los que se debe presentar el trámite 

¿Quién? Personas físicas o morales 

¿En qué casos? Cuando las ampliaciones, modificaciones, sustitución de 
infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones relacionadas con las 
obras y/o actividades señaladas en el artículo 5o. del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental, así como las que se encuentran en operación y que sean distintas a las que 
se refiere el primer párrafo del artículo 6º del Reglamento señalado, siempre y cuando 



se demuestre que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección 
al ambiente y a la preservación y restauración de los ecosistemas. 

Medio de presentación del trámite 

Por medio de escrito libre 

Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s). 

Datos de información requeridos: 1.- Nombre, denominación o razón social de quién o 
quiénes promuevan, en su caso de su representante legal 

2.- Domicilio para recibir notificaciones en la circunscripción territorial en la que se lleve 
a cabo el trámite. 

3.- Nombre(s) de las persona (s) autorizadas para recibirlas 

4.- La petición que se formula 

5.- Hechos o razones que dan motivo a la petición 

6.- Órgano administrativo a que se dirigen 

7.- Lugar y fecha de su emisión 

8.- Firma del interesado o de su representante legal 

9.- Información que demuestre que la ejecución de las acciones no causará 
desequilibrios ecológicos ni rebasará los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente y a la preservación y 
restauración de los ecosistemas 

10.- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Monto:  

 Por la evaluación de la solicitud de exención de presentación de la manifestación de 
impacto ambiental de las obras y actividades señaladas en el artículo 6o del Reglamento 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental. (Ley Federal de Derechos, artículo 194-H, fracción 
VIII), $3,216.44. 

El pago se deberá efectuar en el formato: Hoja de Ayuda de pago de trámites y servicios 
(e5cinco), en la siguiente liga: 
http://www.semarnat.gob.mx/tramitesyservicios/informaciondetramites/Pages/sat5.aspx 



Observaciones:  

Se informa al público usuario que por disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el Pago de Derechos se realiza a través de la Hoja de Ayuda de pago de 
trámites y servicios (e5cinco). 

No le pueden exigir un pago distinto al indicado en esta ficha. En caso contrario, por favor 
repórtelo a los teléfonos de quejas y denuncias señalados. 

Documentos que deben anexarse a la solicitud 

1.- Documentos que acrediten su personalidad (1 para cotejo original(es) 1 copia(s)) 

2.- Comprobante de pago de derechos (0 original(es) 1 copia(s)) 

Plazos 

Plazo máximo de respuesta Plazo de respuesta 10 días hábiles  

El plazo para que la SEMARNAT conteste empezará a correr al día hábil inmediato 
siguiente a la presentación del escrito correspondiente (Artículo 17-B, Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo) 

Fundamento jurídico: Artículo 6º, último párrafo, Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 
Ambiental. Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, 
se entenderá que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. La autoridad cuenta con 
un plazo máximo de 4 días hábiles para requerirle al particular la información faltante. 

Comentarios 

En el supuesto de que el requerimiento de información se haga en tiempo, el plazo para 
que la dependencia correspondiente resuelva el trámite se suspenderá y se reanudará a 
partir del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado conteste. El 
particular cuenta con cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación, para entregar la información faltante; transcurrido el plazo correspondiente 
sin desahogar la prevención, se desechará el trámite (Art. 17-A de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo). Cuando en cualquier estado se considere que alguno de 
los actos no reúne los requisitos necesarios, el órgano administrativo lo pondrá en 
conocimiento de la parte interesada, concediéndole un plazo de cinco días para su 
cumplimiento. Los interesados que no cumplan con lo dispuesto en este artículo, se les 
podrá declarar la caducidad del ejercicio de su derecho (Art. 43 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo) 



Vigencia del trámite 

Tipo de resolución: oficio en el que se determine: 1. si es necesaria la presentación de 
una manifestación de impacto ambiental, o 2. Si las acciones no requieren ser 
evaluadas y, por lo tanto, pueden realizarse sin contar con autorización. 

Vigencia: No aplica 

Criterios de resolución del trámite 

1. Que las obras y/o actividades sean distintas a las que se refiere el primer párrafo del 
artículo 6º del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (Las ampliaciones, 
modificaciones, sustitución de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de 
instalaciones relacionadas con las obras y/o actividades señaladas en el artículo 5o. del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 
materia de Evaluación del Impacto Ambiental, así como las que se encuentran en 
operación, no requerirán de la autorización en materia de impacto ambiental siempre y 
cuando cumplan con todos los requisitos siguientes: I. Las obras y actividades cuenten 
previamente con la autorización respectiva o cuando no hubieren requerido de ésta; II. 
Las acciones por realizar no tengan relación alguna con el proceso de producción que 
generó dicha autorización, y III. Dichas acciones no impliquen incremento alguno en el 
nivel de impacto o riesgo ambiental, en virtud de su ubicación, dimensiones, 
características o alcances, tales como conservación, reparación y mantenimiento de 
bienes inmuebles en áreas urbanas, o modificación de bienes inmuebles cuando se 
pretenda llevar a cabo en la superficie del terreno ocupada por la construcción o 
instalación de que se trate) 

2. Se demuestre que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará los 
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección 
al ambiente y a la preservación y restauración de los ecosistemas. 

 

SEMARNAT 04-008 
MODIFICACIONES A PROYECTOS AUTORIZADOS EN MATERIA DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Fundamento jurídico que da origen al trámite 

Artículo 28, Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 



Casos en los que se debe presentar el trámite 

¿Quién? Personas físicas o morales que hayan obtenido una autorización en materia 
de impacto ambiental. 

¿En qué casos? Cuando el promovente pretende realizar modificaciones a las obras 
y actividades, y/o solicitud de ampliación de términos y plazos establecidos a los 
proyectos autorizados en materia de impacto ambiental. 

 

Medio de presentación del trámite 

Utilizando el formato:  (no publicado en el DOF) 

Debe presentar original(es) y copia(s). 

Este formato no es de reproducción libre. Comuníquese con la unidad administrativa 
responsable del trámite para obtener el formato correspondiente. 

Por medio de escrito libre 

Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s). 

Datos de información requeridos: 

1.- Nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan.  

2.- Domicilio para recibir notificaciones en la circunscripción territorial en la que se lleve 
a cabo el trámite.  

3.- Nombre(s), de la persona(s) autorizada(s) para recibirlas 

4.- La petición que se formula 

5.- Hechos o razones que dan motivo a la petición  

6.- Órgano administrativo a que se dirigen 

7.- Lugar y fecha de su emisión 

8.- Firma del interesado o de su Representante Legal 

9.- Clave Única de Registro de Población (CURP).  

10.- Modificaciones solicitadas 



11.- En el caso de que solicite ampliación de términos y plazos establecidos en la 
autorización de impacto ambiental, se deberán señalar las razones que motivan dicha 
solicitud, debiendo anexar la documentación que acredite la petición 

Monto:  

 Por la evaluación y resolución de la solicitud de modificación de proyectos autorizados 
en materia de impacto ambiental. (Ley Federal de Derechos, artículo 194-H, fracción VI.), 
$7,012.26. 

El pago se deberá efectuar en el formato: Hoja de Ayuda de pago de trámites y servicios 
(e5cinco), en la siguiente liga: 
http://www.semarnat.gob.mx/tramitesyservicios/informaciondetramites/Pages/sat5.aspx 

Observaciones:  

Se informa al público usuario que por disposiciones de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público el Pago de Derechos se realiza a través de la Hoja de Ayuda de pago de 
trámites y servicios (e5cinco). 

No le pueden exigir un pago distinto al indicado en esta ficha. En caso contrario, por favor 
repórtelo a los teléfonos de quejas y denuncias señalados. 

Documentos que deben anexarse a la solicitud 

1.- Documentos que acrediten su personalidad (1 para cotejo original(es) 1 copia(s)) 

2.- Comprobante de pago de derechos (0 original(es) 1 copia(s)) 

Plazos 

Plazo máximo de respuesta Plazo de respuesta 10 días hábiles  

La Secretaría determinará en un plazo de 10 días: I. Si es necesaria la presentación de 
una nueva manifestación de impacto ambiental. II. Si las modificaciones propuestas no 
afectan el contenido de la autorización otorgada y cuando se solicite la autorización de 
ampliación de plazos y términos establecidos en la autorización de impacto ambiental. 
III. Si la autorización otorgada requiere ser modificada con objeto de imponer nuevas 
condiciones a la realización de la obra o actividad de que se trata. En el último caso (III) 
la Secretaría dará a conocer al promovente las modificaciones a la autorización en un 
plazo máximo de 20 días. El plazo para que la SEMARNAT conteste empezará a correr 
al día hábil inmediato siguiente a la presentación del escrito correspondiente (Artículo 
17-B, Ley Federal de Procedimiento Administrativo) 



Fundamento jurídico: Artículo 28, Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Si al término del plazo máximo de respuesta, la autoridad no ha respondido, se entenderá 
que la solicitud fue resuelta en sentido negativo. 

La autoridad cuenta con un plazo máximo de 4 días hábiles para requerirle al particular 
la información faltante. 

Comentarios: El interesado contará con cinco días hábiles contados a partir de que haya 
surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la 
prevención, se desechará el trámite. Cuando la prevención de información faltante se 
haga en tiempo, el plazo de resolución del trámite se suspenderá y se reanudará a partir 
del día hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado conteste (Art. 17-A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo). Cuando en cualquier estado se considere 
que alguno de los actos no reúne los requisitos necesarios, el órgano administrativo lo 
pondrá en conocimiento de la parte interesada, concediéndole un plazo de cinco días 
para su cumplimiento. Los interesados que no cumplan con lo dispuesto en este artículo, 
se les podrá declarar la caducidad del ejercicio de su derecho (Art. 43 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo) 

Vigencia del trámite 

Tipo de resolución: oficio especificando: si es necesaria la presentación de una nueva 
manifestación de impacto ambiental; si las modificaciones propuestas no afectan el 
contenido de la autorización otorgada, o si la autorización requiere ser modificada 
imponiendo nuevas condiciones a la realización de la obra o actividad. 

Vigencia: indeterminada 

Observaciones: 

La autorización de plazos y términos deberá emitirse por la autoridad correspondiente, 
con base en la información proporcionada por el solicitante. 

Criterios de resolución del trámite 

I. Requiere la presentación de una nueva manifestación de impacto ambiental: Cuando 
las modificaciones propuestas puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los 
límites y condiciones establecidos en la autorización otorgada. 



II. Se ratifican las disposiciones establecidas en la autorización otorgada: Cuando se 
demuestre que las modificaciones propuestas no causarán desequilibrios ecológicos, ni 
rebasarán los límites y condiciones establecidos inicialmente. 

III. Se modificará la autorización otorgada: Cuando las disposiciones establecidas en la 
misma, requieran adecuarse para garantizar que no se causen desequilibrios ecológicos, 
ni se rebasarán los límites y condiciones establecidas inicialmente. 

IV. La solicitud ampliación de términos y plazos establecidos en la autorización de 
impacto ambiental, deberá presentarse antes de que expire el plazo otorgado 
originalmente, o en su defecto, cuando así lo disponga la autorización correspondiente. 

 

SEMARNAT 04-009 
AVISO DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA AUTORIZACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

 

¿Qué efectos tendría la eliminación de este trámite? 

El particular no contaría con la posibilidad de modificar la titularidad de la autorización y 
seguiría siendo el responsable ante la Secretaría, pudiendo hacerse acreedor a las 
sanciones previstas en caso de incumplimiento de lo establecido en la autorización. 

Fundamento jurídico que da origen al trámite 

Artículo 49 segundo párrafo, Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

Casos en los que se debe presentar el trámite 

¿Quién?  Personas físicas o morales 

¿En qué casos? Cuando el promovente tenga una autorización en materia de 
impacto ambiental y pretenda cambiar la titularidad de la autorización. 

Medio de presentación del trámite 

Por medio de escrito libre 

Debe presentar 1 original(es) y 1 copia(s). 

Por medio de internet: 
http://sinat.semarnat.gob.mx/portal/htmls/te/Tramite_Electronico.html 



Datos de información requeridos:  

1.- Nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan, en su caso de 
su representante legal 

2.- Domicilio para recibir notificaciones en la circunscripción territorial en la que se lleve 
a cabo el trámite. 

3.- Nombre(s) de la persona(s) autorizada(s) para recibirlas 

4.- La petición que se formula 

5.- Hechos o razones que dan motivo a la petición (mencionar datos de identificación de 
la autorización de la que se pretende modificar al titular) 

6.- Órgano administrativo a quien se dirigen 

7.- Lugar y fecha de su emisión 

8.- Firma del interesado o de su representante legal 

9.- Clave Única de Registro de Población (CURP) 

Este trámite es gratuito. 

No le pueden exigir un pago distinto al indicado en esta ficha. En caso contrario, por favor 
repórtelo a los teléfonos de quejas y denuncias señalados. 

Documentos que deben anexarse a la solicitud 

Documentos que acrediten su personalidad (1 para cotejo original(es) 1 copia(s)) 

Plazos 

Plazo máximo de respuesta El trámite es un aviso, por lo que no requiere respuesta. 

Fundamento jurídico:  

Artículo 49 segundo párrafo, Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

La autoridad cuenta con un plazo máximo de 10 días hábiles para requerirle al particular 
la información faltante. 

El interesado tiene cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la 
notificación, para que subsanen la omisión; transcurrido el plazo correspondiente sin 
desahogar la prevención, se desechará el trámite. 



 

SEMARNAT 07-031 
MODIFICACIÓN A LOS REGISTROS Y AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

¿Cuáles son los requisitos para la presentación del trámite?  

SEMARNAT-07-031 Formato de solicitud debidamente requisitado.  

 ¿Dónde se presentan los trámites y cuál es la unidad responsable de dar respuesta?  

 En el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de la Subsecretaría de Gestión para la 
Protección Ambiental (SGPA) en la Ciudad de México, y en el ECC de las Delegaciones 
Federales de la SEMARNAT en las entidades federativas del país.   

La Unidad Administrativa responsable de resolver el trámite es la Dirección General de 
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR) y las Delegaciones 
Federales de la SEMARNAT en la entidad federativa donde se obligue el generador.  

  ¿Existe algún costo para estos trámites ante la SEMARNAT?  

 No, los trámites son gratuitos.  

 ¿Cuáles son los plazos de respuesta?  

 La respuesta es inmediata para los dos trámites, es decir, se genera en el momento de 
realizarlo.  

 ¿Existe alguna información adicional que debe conocer el usuario?  

 
con el Código de Peligrosidad de los Residuos (CPR) y con la Clave correspondiente 
indicada en los Listados de Clasificación de Residuos Peligrosos, de la NOM-052-
SEMARNAT-2005.  

 
expresada en unidades de masa (Ton/año).   

del trámite en las oficinas de la Secretaría y realizará la incorporación de la información 
directamente en la Dependencia.   

General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR), los 



microgeneradores de residuos peligrosos se registrarán ante la Secretaría conforme al 
procedimiento previsto en el Artículo 43 último párrafo del Reglamento de dicha Ley.  
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c. Formato para entrega de planos  
Plano altimétrico y planimétrico  

 

 

 



 

Plano geológico  

 

 

 



Secciones para calcular el volumen de explotación 
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3. TIPOS DE LEVANTAMIENTOS NECESARIOS PARA EL 
CONTROL DE UNA MINA A CIELO ABIERTO 

 

a. Posicionamiento con GPS 
Se utiliza en el levantamiento el método dinámico que consiste en tener un equipo con 
antena que funcione como receptor (base) y que cumpla con las condiciones para 
obtener la señal necesaria para estar en contacto con la constelación de satélites y así 
poder triangular la posición exacta del mismo. Para  continuar con el proceso 
necesitamos que la segunda antena no pierda contacto con la base y realice una 
segunda serie de triangulaciones para darnos el punto exacto donde la coloquemos y así 
recolectar los puntos que necesitemos para delimitar, marcar, recolectar y trazar.   

 

b. Planimetría 
Algunas definiciones de la planimetría son: 1.arte de la topografía que estudia los 
instrumentos y métodos para proyectar sobre una superficie plana horizontal, la exacta 
posición de los puntos más importantes del terreno y construir de esta manera una figura 
similar al mismo, 2. Parte de la topografía que estudia los procedimientos para fijar las 
posiciones de puntos, proyectados en un plano horizontal, sin importar sus elevaciones 
3. Representación en un plano de parte de la tierra. 

Tomando estas definiciones en cuenta, podemos decir que la planimetría es una 
representación horizontal 

i. Delimitación 
La delimitación dentro de la mina debe tomar en cuenta  cada elemento existente como 
son las presas de jales, camas de lixiviación, las oficinas, recuperación ambiental y 
talleres, éstas, son levantadas para su ubicación en un plano y sólo se requiere que estén 
dentro de un marco geográfico por lo que se puede tomar dentro de un levantamiento a 
detalle. 



Para delimitar la mina se toman en cuenta los siguientes puntos: 

Línea base: La línea con azimut y distancia horizontal oficiales, que enlaza un "P.C." con 
su correspondiente "L.B.". "L.B.": El punto en el otro extremo de la línea base. 

Punto de partida (P.P.): Un punto fijo en el terreno, real e identificable a través de una 
mojonera, ligado con el perímetro del lote o ubicado sobre él, que sirve para indicar la 
localización del lote objeto de la solicitud de concesión o asignación minera y que se 
precisa mediante coordenadas a través de los trabajos periciales el cual también se le 
conoce como, punto de partida origen (P.P.O.). 

Punto de partida definitivo (P.P.D.): Las coordenadas referidas a la Proyección 
Universal Transversa de Mercator del punto de partida origen o las que resulten de la 
liga topográfica desde un vértice de la red geodésica nacional o de la subred geodésica 
minera a dicho punto, y con base en las cuales se precisa la ubicación del lote que 
ampare la concesión, asignación o zona de reserva minera. 

Punto de control (P. C.): Un punto de la Subred Geodésica Minera o un vértice de la 
Red Geodésica Nacional. 

 

ii. Levantamiento a detalle 
Como la mayoría de los casos, todos los lados del terreno no son rectos, es necesario 
inscribir o circunscribir un polígono y desde sus vértices y lados tomas los datos que 
determine el área que deseamos conocer. Esta operación se denomina “levantamiento 
de detalles” y se hace por uno de los dos que se exponen a continuación, o por una 
combinación de ellos que es el caso más usual y práctico. 

 

Detalles por izquierdas y derechas 

Una vez que se ha calculado y ajustado la poligonal y hallado el área comprendida entre 
la poligonal y el lindero del lote  se suma o resta según este fuera o dentro del polígono. 

Detalles por radiación 

Consiste en tomar desde cada estación o vértice de la poligonal, suficientes datos del 
perímetro del lote y demás detalles. Estos puntos se denominan por radiación o sea, 
anotando su azimut y distancia desde la estación correspondiente. 

 



c. Altimetría 
Se designa así al conjunto de trabajos que suministran los elementos para conocer las 
alturas y forma de terreno en el sentido vertical. Todas las alturas de un trabajo de 
topografía están relacionadas a un plano común de referencia. Dicho plano es una 
superficie plana imaginaria cuyos puntos se asumen con una elevación o altura de cero.  

Se denomina COTA de un punto determinado de la superficie terrestre a la distancia 
vertical que existe desde un plano de comparación a dicho punto. Comúnmente se usa 
como plano de comparación al del nivel medio del mar, que se establece por medio de 
un buen número de observaciones.  

Se conoce como BANCO DE NIVEL (BN) a un punto fijo, de carácter más o menos 
permanente cuya elevación con respecto a algún otro punto es conocida. Se usa como 
punto de partida para trabajos de nivelación o como punto de comprobación de cierre. 
Los BANCOS DE NIVEL se emplean como puntos de referencia y de control para obtener 
las cotas de los puntos de terreno. Se establecen sobre roca fija, troncos de árboles, 
mojoneras u otros sitios notables e invariables y también por medio de monumentos de 
concreto con una varilla que define el punto exacto. La elevación de un B.N. puede 
referirse al nivel medio del mar o asumirse convencionalmente dándosele en este caso 
un valor de cero o de cien. 

 

i. Secciones  
Son como su nombre lo indica secciones transversales a un polígono base con la 
finalidad de conocer las características de un área determinada del terreno, mediante el 
levantamiento de un pequeño perfil. 

Sus usos principales son: 

• En vías de comunicación.- Para obtener detalles de la franja de terreno en la que se 
desplantará la subrasante. 

• En configuración de terrenos. 

Generalmente las secciones transversales se obtienen mediante el uso del nivel de mano, 
sin embargo si el área de estudio es muy grande se puede emplear el nivel fijo. El punto 
de partida para obtener cada sección es un polígono cuya cota se haya determinado 
mediante una nivelación de perfil. 

En estos perfiles transversales no se miden distancias para fijar puntos sobre el trazo y 
determinar después sus cotas, sino que se localizan sobre la línea que va a seguir la 
sección a ambos lados de la poligonal, empezando con los puntos de cota cerrada 



inmediatos y después se prosigue buscando los siguientes puntos de cota cerrada y 
midiendo las distancias de uno a otro, con lo que se obtienen las distancias que se 
tendrán que dibujar después para fijar los puntos de cota cerrada por donde pasaran las 
curvas de nivel. 

La dirección en la que se avanza a partir de la poligonal puede determinarse parándose 
en el punto donde se va a seccionar con los brazos abiertos según las líneas de la 
poligonal, tomándose una referencia lejana para mantenerse alineado durante todo el 
proceso. Cuando la sección no sea perpendicular a la Poligonal el ángulo que formen 
deberá medirse con brújula. Como máximo deberá cubrirse mediante este método una 
faja de 200 m. de ancho. 

 

ii. Configuración   
Las curvas de nivel son líneas que representan al terreno con todas sus formas y 
accidentes tanto en el plano horizontal como en el vertical, se utilizan para representar 
en planta y en elevación, al mismo tiempo la forma o configuración del terreno. 

Características: 

1. Toda curva se cierra sobre sí misma, ya sea dentro de la zona de estudio 
o fuera de ella. 

2. Una curva de nivel no puede dividirse o ramificarse 
3. No se  pueden fundir dos o más curvas de nivel en una sola; si en algún 

caso se aprecian unidas, la realidad es que están superpuestas una sobre 
otra pero cada cual en su nivel 

4. Si en algún lugar se cruzan, lo que no es muy común, indicará una cueva 
o una saliente en volado 

5. En una zona de pendiente uniforme las curvas de nivel quedarán 
equidistantes 

6. Si las curvas están muy separadas será debido a que existe en el terreno 
en estudio pendiente suave, por el contrario cuando están muy cercanas 
indican que la pendiente es fuerte y si quedan superpuestas indicarán un 
corte vertical “a pico”  

7. Una serie de curvas cerradas concéntricas, indicará un promontorio o una 
oquedad, según las curvas vayan creciendo hacia el centro o decreciendo, 
respectivamente 
 



 
 

iii. Volumen 
Los volúmenes son utilizados para registrar las cantidades de material recién explotado 
en la mina con el principal fin de tener conocimiento de la cantidad de mineral que se 
contiene en éste. 

La cuantificación  ayuda a planear su traslado y distribución en cada una de las zonas 
de la mina; así como la optimización de tiempos para extraer cada vez más en un menor 
tiempo.    

4. EQUIPO UTILIZADO 
 

a. Sistema de posicionamiento global (GPS) 
Sistema de posicionamiento global (Global Positioning System) que desde sus orígenes 
en 1973 ha supuesto una revolución frente a las técnicas utilizadas en geodesia clásica. 
La precisión métrica en un principio era la necesaria para la navegación en tiempo real, 
pero pronto se puso de manifiesto la posibilidad de sus aplicaciones en geodesia y 
topografía, al permitir conocer la posición del observador con precisiones similares a las 
de los métodos clásicos, mediante el post-procesado de datos, siendo en la actualidad 
un instrumento capaz de satisfacer demandas dentro del  campo de la Geofísica. La idea 
básica del sistema es la medida de distancias entre el equipo receptor y al menos cuatro 
satélites de la constelación NAVSTAR, de manera que la primera operación es conocer 



la posición del satélite en una época determinada por medio de los parámetros orbitales 
radiodifundidos en el mensaje de navegación. 

De esta manera, y mediante el tratamiento de los observables GPS (medidas de fase, 
tiempo y pseudo-distancias) se puede conocer la posición en postproceso de la antena 
del receptor, cuyas coordenadas vendrán dadas en el sistema de referencia WGS 84, 
por lo que habrá que realizar una transformación de este sistema al sistema de referencia 
local que se precise. 

i. Funcionamiento 
El sistema GPS funciona en cinco pasos lógicos: Triangulación, Medición de  
distancia, Tiempo, Posición y Corrección. 
 

1. Triangulación  
Nuestra posición se calcula en base a la medición de las distancias a los 
satélites. Matemáticamente se necesitan cuatro mediciones de distancia a los 
satélites para poder determinar la posición exacta. 
 

2. Medición de distancia 
La distancia al satélite se determina midiendo el tiempo que tarda una señal de 
radio, emitida por el mismo, en alcanzar nuestro receptor de GPS. Para efectuar 
dicha medición asumimos que ambos, nuestro receptor GPS y el satélite, están 
generando el mismo código pseudo aleatorio en exactamente el mismo 
momento. Comparando cuando existe un retardo entre la llegada del código 
pseudo aleatorio proveniente del satélite y la generación del código de nuestro 
receptor del GPS, podemos determinar cuánto tiempo le llevó a esta señal 
llegar hasta nosotros. Multiplicamos el tiempo de viaje por la velocidad de la luz 
y obtenemos la distancia el satélite. 

3. Obtener un timing perfecto 
Un timing muy preciso es clave para medir la distancia entre el equipo y los 
satélites. Los satélites son exactos porque llevan un reloj anatómico abordo. 
Los relojes de los receptores GPS no necesitan ser tan exactos porque la 
medición de un rango a un satélite adicional permite corregir los errores de 
medición. 
 



4. Posicionamiento de los satélites. 
Para utilizar los satélites como puntos de referencia debemos conocer 
exactamente donde están en cada momento. Los satélites de GPS se ubican 
hasta la altura que sus órbitas son muy predecibles. El Departamento de 
defensa controla y mide variaciones menores en sus órbitas. La información 
sobre los errores es enviada los satélites para que estos a su vez retransmitan 
su posición corregida junto a sus señales de timing. 
 

5. Corrección de errores. 
La ionosfera y la troposfera causan demoras en la señal de GPS que se 
traducen en errores de posicionamiento. Algunos errores se pueden corregir 
mediante modelación y correcciones matemáticas. La configuración de los 
satélites en el cielo puede magnificar otros errores. El GPS diferencial puede 
eliminar casi todos los errores 
 
 

ii. Segmentos 
Para llevar a cabo levantamientos de alta precisión geodésico-topográficos es necesario 
utilizar equipos de medición de la tecnología más avanzada, tales como el GPS (Sistema 
de Posicionamiento Global), con él es posible determinar las coordenadas que permiten 
ubicar puntos sobre la superficie de la Tierra.  

El GPS es un sistema de posicionamiento por satélites desarrollado por el Departamento 
de la Defensa de los E.U., diseñado para apoyar los requerimientos de navegación y 
posicionamiento precisos con fines militares. En la actualidad es una herramienta 
importante para aplicaciones de navegación, posicionamientos de puntos en tierra, mar 
y aire.  

El GPS está integrado por tres segmentos o componentes de un sistema, que a 
continuación se describen: 

1. Segmento espacial 
El Sistema de Posicionamiento Global (GPS) es una constelación de satélites 
de navegación que orbitan la Tierra a una altitud de cerca de 12.000 millas 
(20.000 kilómetros). A esta altitud, los satélites completan dos órbitas en un 
poco menos de un día. Aunque originalmente diseñado por el Departamento de 
Defensa de EE.UU. para aplicaciones militares, su gobierno federal hizo el 
sistema disponible para usos civiles y levantó las medidas de seguridad 
diseñadas para restringir la precisión hasta 10 metros.  



 
La constelación óptima consiste en 21 satélites operativos con 3 de "repuesto". 
A partir de julio de 2006, había 29 satélites operacionales de la constelación.  
 
Señales GPS  
Los satélites del GPS transmiten dos señales de radio de baja potencia, 
llamadas "L1" y "L2". Cada señal GPS contiene tres componentes de 
información: un código pseudo aleatorio, los datos de efemérides de satélite y 
datos de almanaque. El código pseudo aleatorio identifica al satélite que 
transmite su señal. Los datos de efemérides de satélite proporcionan 
información sobre la ubicación del satélite en cualquier momento. El almanaque 
contiene información sobre el estado del satélite y la fecha y hora actuales. Para 
cada satélite, el tiempo es controlado por los relojes atómicos a bordo que son 
cruciales para conocer su posición exacta.  
 
Determinación de Posiciones del GPS  
Las posiciones se obtienen mediante la determinación de las distancias a los 
satélites visibles. Este proceso se conoce como "trilateración". El momento de 
la transmisión de la señal en el satélite se compara con el momento de la 
recepción en el receptor. La diferencia de estos dos tiempos nos dice cuánto 
tiempo tomó para que la señal viajara desde el satélite al receptor. Si se 
multiplica el tiempo de viaje por la velocidad de la luz, podemos obtener el rango, 
o de distancia, con el satélite. La repetición del proceso desde tres satélites 
permite determinar una posición de dos dimensiones en la Tierra (es decir, la 
longitud y latitud). Un cuarto satélite es necesario para determinar la tercera 
dimensión, es decir la altura. Cuantos más satélites son visibles, más precisa 
es la posición del punto a determinar. Las órbitas de los satélites GPS están 
inclinadas respecto al ecuador de la Tierra en alrededor de 55°. La distribución 
espacial de la constelación de satélites permite al usuario disponer de 5 a 8 
satélites visibles en cualquier momento. El sistema está diseñado para 
asegurar que al menos cuatro satélites estarán visibles con una recepción 
configurada de la señal de 15 ° sobre el horizonte en un momento dado, en 
cualquier parte del mundo.  
 
Aunque el GPS puede dar posiciones muy precisas, aún hay fuentes de error. 
Estos incluyen los errores del reloj, los retrasos atmosféricos, sin saber 
exactamente dónde están los satélites en sus órbitas, las señales que se refleja 



de los objetos en la superficie de la Tierra, e incluso la degradación 
intencionada de la señal del satélite. 
 

2. Segmento de control 
Es una serie de estaciones de rastreo, distribuidas en la superficie terrestre que 
continuamente monitorea a cada satélite analizando las señales emitidas por 
estos y a su vez, actualiza los datos de los elementos y mensajes de 
navegación, así como las correcciones de reloj de los satélites.  
 
Las estaciones se ubican estratégicamente cercanas al plano ecuatorial y en 
todas se cuenta con receptores con relojes de muy alta precisión. 
 

 
Posición de las estaciones de seguimiento y la estación principal de control 

(Earthmap: NASA 

3. Segmento usuario 
Lo integran los receptores GPS que registran la señal emitida por los satélites 
para el cálculo de su posición tomando como base la velocidad de la luz y el 
tiempo de viaje de la señal, así se obtienen las pseudo distancias entre cada 
satélite y el receptor en un tiempo determinado, observando al menos cuatro 
satélites en tiempo común; el receptor calcula las coordenadas X, Y, Z y el 
tiempo. 

 



iii. Algunos aspectos de la señal de GPS 
 

El elemento clave de la precisión del sistema, es el hecho de que los componentes 
de la señal están controlados por relojes atómicos muy precisos. Los satélites 
tienen a bordo cuatro normas de tiempo (dos relojes de Rubidio y dos relojes de 
Cesio). Estas normas de frecuencia altamente precisas, constituyen el corazón de 
los satélites GPS, produciendo la frecuencia fundamental en la banda L (10.23Mhz). 
A partir de esta frecuencia fundamental, se derivan coherentemente dos señales, 
las ondas de portadora L1 y L2, que se generan multiplicándolas por 154 y 120 
respectivamente, con lo que producen:  

L1=1,575.42Mhz (19 cm) 

L2=1,227.60Mhz (24 cm) 

Estas frecuencias duales son esenciales para eliminar el error causado por la 
refracción ionosférica. Las pseudodistancias que se obtienen a partir del tiempo de 
viaje de la señal, medido desde cada satélite al receptor, emplean dos códigos de 
ruido pseudoaleatorios (PRN) modulados (sobrepuestos) sobre las frecuencias L1 
y L2. Existen además, dos códigos que viajan a través de dichas frecuencias. El 
primer código es el C/A (código de adquisición imprecisa), designado también como 
servicio estándar de determinación de la posición (SPS: Standar Position Service); 
que se dispone para usos civiles. Este código tiene una longitud de onda de 293.1 
metros y está modulado solamente sobre L1, omitido a propósito de L2. El segundo 
es el código P (código de precisión), también designado como servicio preciso de 
determinación de la posición (PPS: Precise Position Service), reservado para uso 
militar (EUA) y para otros usuarios autorizados. Este código tiene una longitud de 
onda de 29.31 metros y está modulado sobre ambas portadoras L1 y L2. 

iv. Aspectos externos para el buen funcionamiento del GPS 
 

Las características necesarias para lograr una buena precisión de los puntos 
medidos depende del número de satélites observados o enganchados, de la señal 
de ruido, elevación de la máscara, línea base, la geometría de la constelación 
(PDOP: Position Dilution of Precisión) y el tiempo de observación del punto o vértice 
por posicionar. La temperatura ambiental para la operación es similar en todos los 
instrumentos GPS con un promedio de -20°C a +50°C.  

 



Constelación GALILEO 
Un usuario será capaz de tomar una posición con el mismo receptor de cualquiera 
de los satélites en cualquier combinación.  

Además, garantizará la disponibilidad del servicio en todas las circunstancias más 
extremas y se informará a los usuarios en cuestión de segundos de un fallo de 
cualquier satélite. Esto hará que sea adecuado para aplicaciones donde la 
seguridad es crucial, como monitoreo de trenes, coches y aviones.  

 

Constelación GLONASS  
El sistema GLONASS es un sistema de navegación por satélite similar al GPS pero 
con importantes diferencias. El sistema está administrado por las Fuerzas 
Espaciales Rusas para el Gobierno de la Confederación Rusa y tiene importantes 
aplicaciones civiles además de las militares.  

Al igual que en el sistema GPS, existen dos señales de navegación: la señal de 
navegación de precisión estándar (SP) y la señal de navegación de alta precisión 
(HP). La primera está disponible para todos los usuarios tanto civiles como militares 
que deseen emplearla en todo el mundo, y permite obtener la posición horizontal 
con una precisión de entre 57 y 70 metros (99.7% de probabilidad), la posición 
vertical con una precisión de 70 metros (99.7% de probabilidad), las componentes 
del vector velocidad con precisión de 15 cm/s (99.7% de probabilidad) y el tiempo 
con precisión 1s (99.7% de probabilidad). Estas características pueden ser 
mejoradas empleando sistemas diferenciales similares a los empleados con GPS y 
utilizando métodos especiales de medida (medida de fase).  

v. Marca de equipos y tolerancias 
 

1. TOPCON 
 

DATOS TÉCNICOS: 
Topcon se enorgullece de ser tanto el líder mundial en tecnología avanzada de 
posicionamiento por satélite, como el pionero original de doble constelación y la 
integración G3 de triple constelación, Topcon presenta el nuevo receptor GR-5 
216 Canales universales 
Tecnología G3 (GPS L1/L2, GLONASS, GALILEO) 
Sofisticado sistema RTK con tecnología de alta precisión. 
Soporta almacenamiento de 32 GB SDHC. 



Operación totalmente libre de cables vía Bluetooth. 
Radio UHF interno. 
Disponible radio repetidor de 35W para mayor alcance en RTK 

 

2. LEICA 
 
DATOS TÉCNICOS: 
GNSS technology SmartTrack 
Type Triple frecuencia Triple frecuencia  
Channels 120 canales 120 canales 
L1/L2/L5 GPS  
L1/L2 GLONASS  
E1/E5a/ E5b/ Alt-BOC Galileo DGPS) 
Compass1  
4 SBAS  
(Con opción DGPS) 
RTK SmartCheck 
Indicadores de estado 3 indicadores LED (GX1200+): para alimentación, 
seguimiento, memoria 
 

3. SOKKIA 
 

          
 
DATOS TÉCNICOS: 
72 canales GNSS universales para rastreo de las señales GPS + 
GLONASS + SBAS 
Precisión del equipo:  
▪ Estático L1+L2: Horizontal: 3mm + 1ppm Vertical: 5mm + 1ppm  



▪ RTK L1+L2: Horizontal: 10mm + 1ppm Vertical: 20mm + 1ppm 
Diseño totalmente integrado en una unidad compacta: batería, memoria, 
radio y unidad Bluetooth 
Algoritmo RTK de alto rendimiento de inicialización rápida. 
Fácil configuración de la base y móvil. 
Cuenta con tecnología Bluetooth para trabajar libre de cables. 
Para aplicaciones de levantamiento y replanteo. 
Colectora de datos SH250 de serie (SHC2500 Opcional) 
Software de oficina Spectrum Survey Office para postproceso de datos. 
Protección IP67 a prueba de agua y polvo. 

 

b. Estación total 
Se denomina estación total a un instrumento electro-óptico utilizado en topografía, cuyo 
funcionamiento se apoya en la tecnología electrónica. Consiste en la incorporación de 
un distanciómetro y un microprocesador a un teodolito electrónico. 

Algunas de las características que incorpora, y con las cuales no cuentan los teodolitos, 
son una pantalla alfanumérica de cristal líquido (LCD), leds de avisos, iluminación 
independiente de la luz solar, calculadora, distanciómetro, seguidor de trayectoria y la 
posibilidad de guardar información en formato electrónico, lo cual permite utilizarla 
posteriormente en computadoras personales. En general, las estaciones totales cuentan 
con diversos programas sencillos que permite llevar a cabo la mayoría de las tareas 
topográficas en forma fácil, rápida y optima, entre otras cosas proporcionan el cálculo de 
coordenadas en campo, replanteo de puntos de manera sencilla y eficaz y cálculos de 
rumbos y distancias. 

Vista como un teodolito, una estación total se compone de las mismas partes y funciones, 
el estacionamiento y verticalización son idénticos y aunque para la estación total se 
cuenta con niveles electrónicos que facilitan la tarea, los tres ejes y sus errores asociados 
también están presentes : el de verticalidad,  que con la doble compensación ve 
reducida su influencia sobre las lecturas horizontales, y los de colimación e inclinación, 
con el mismo comportamiento que es un teodolito clásico, salvo que el primero puede 
ser corregido por software, mientras que en el segundo la corrección debe realizarse por 
métodos mecánicos. 

El instrumento realiza la medición de ángulos a partir de marcas realizadas en discos 
transparentes. Las lecturas de distancia se realizan mediante una onda electromagnética 
portadora con distintas frecuencias que rebota en un prisma ubicado en el punto y 



regresa, tomando el instrumento el desfase entre ondas. Algunas estaciones totales 
presentan la capacidad de medir “a sólido”, lo que significa que no es necesario un prisma 
reflectante. 

Este instrumento permite la obtención de coordenadas de puntos respecto a un sistema 
local o arbitrario, como también a sistemas definidos y materializados. Para la obtención 
de estas coordenadas el instrumento realiza una serie de lecturas y cálculos sobre ellas 
y demás datos suministrados por el operador. Las lecturas que se obtienen con ese 
instrumento con las de ángulos verticales, horizontales y distancias. Otra particularidad 
de este instrumento es la posibilidad de incorporarle datos como coordenadas de puntos, 
códigos, correcciones de presión y temperatura, etc. 

Las estaciones totales se emplean cuando es necesario determinar la posición y altura 
de un punto, o simplemente la posición del mismo. 

La posición del punto se determina mediante un par de coordenadas. Las coordenadas 
polares se determinan mediante una línea y un ángulo, mientras que las coordenadas 
cartesianas requieren de dos líneas en un sistema ortogonal. La estación total mide 
coordenadas polares, las cuales se pueden convertir a cartesianas bajo un sistema 
ortogonal determinado, ya sea mediante el propio instrumento o posteriormente en 
gabinete. 

Marca de equipos y tolerancias 

1. TOPCON 
DATOS TÉCNICOS: 
Garantía de 1 año. 
Resolución: 1 segundo 
Alcance con 1 prisma: 2,300 mts 
Alcance con 3 prismas: 3,100 mts 
Aumento objetivo: 30x 
Compensador: Eje vertical 
Pantalla LCD: Dos 
Memoria interna: 24,000 puntos 
Plomada Óptica 
Peso: 4.8 Kg 
Duración batería: 14 Hs 
Protección agua y polvo  
 



2. LEICA 
DATOS TÉCNICOS: 
Distanciómetro con puntero (EDM), la 
Leica FlexLine plus entrega el balance 
óptimo de Precisión, confiablidad facilidad 
de localizar el objetivo (BEAM)  y rapidez 
en el cálculo. 
1.5 mm + 2 ppm  con Prisma 
2 mm + 2 ppm en cualquier superficie 
Medición Ultra rápida de 1 segundo 
500 m Sin Prisma 
Laser Coaxial con puntero 
 

3. SOKKIA 
DATOS TÉCNICOS: 
Resolución: 1 segundo 
Alcance sin prisma: 500 mts 
Alcance con 1 prisma: 4,000 mts 
Alcance con 3 prismas: 5,000 mts 
Aumento objetivo: 30x 
Compensador: Doble eje 
Pantalla LCD: Una 
Memoria interna: 10,000 puntos 
Plomada: Laser 
Peso: 5.4 Kg 
Duración batería: 36 Hs 
Protección agua y polvo  

c. Nivel  
El nivel topográfico, también llamado nivel óptico es un instrumento que tiene como 
finalidad la medición de desniveles entre puntos que se hallan a distintas alturas o el 
traslado de cotas de un punto conocido a otro desconocido. 

Pueden ser manuales o automáticos, según se deba horizontalizar el nivel principal en 
cada lectura, o esto se haga automáticamente al poner el instrumento en estación. El 
nivel óptico consta de un anteojo similar al del teodolito con un retículo estadimétrico, 
para apuntar y un nivel de burbuja muy sensible o un compensador de gravedad o 
magnético en el caso de los niveles automáticos, que permita mantener la horizontalidad 



deleje óptico del anteojo, ambos están unidos solidariamente de manera que cuando el 
nivel está desnivelado, el eje del anteojo no mantiene una perfecta horizontalidad, pero 
al nivelar el nivel también se horizontaliza el eje óptico. Este instrumento debe tener unas 
características técnicas especiales para poder realizar su función, tales como burbuja 
para poder nivelar el instrumento, anteojo con los suficientes aumentos para poder ver 
las divisiones de la mira, y un retículo con hilos para poder hacerla puntería y tomar las 
lecturas, así como la posibilidad de un compensador para asegurar su perfecta nivelación 
y horizontalidad del plano de comparación. 

La precisión de un nivel depende del tipo de nivelación para el que se lo utilice. Lo 
normales un nivel de entre 20 y 25 aumentos y miras centimetradas o de doble milímetro. 
Con este nivel y la metodología apropiada se pueden hacer nivelaciones con un error de 
aproximadamente 1.5 cm por kilómetro de nivelada. Para trabajos más exigentes existen 
niveles con nivel de burbuja partida, retículo de cuña, placas plano paralelas con 
micrómetro y miras de INVAR milimetradas, con los cuales se pueden alcanzar 
precisiones de unos 7 mm por kilómetro de nivelada con la metodología apropiada. 

Marca de equipos y tolerancias 

1. TOPCON 
DATOS TÉCNICOS: 
Precisión: 0,7 mm. 
Con micrómetro: 0,5 mm. 
TELESCOPIO 
Longitud : 215 mm. 
Diámetro del objetivo: 42 mm. 
Aumento de lente: 32 X 
Imagen Recta 
Campo visual: 1°20’ 
Distancia min de enfoque: 0,2 m 
COMPENSADOR 
Tipo: Magnético 
Rango: +/- 15' 
Precisión: +/- 0,3' 
 

2. LEICA 
DATOS TÉCNICOS: 
Precisión: 2.0 mm 
Con micrómetro  



TELESCOPIO 
Longitud: 215 mm 
Diámetro del objetivo: 36 mm 
Aumento de lente: 24 X 
Imagen Recta 
Campo visual: 1°20’ 
Distancia min de enfoque: 0.2 mm 
COMPENSADOR 
Tipo: Magnético 
Rango: ±15 pies 
Precisión: 0,5 pulg. 
CIRCULO HORIZONTAL 
Tipo: Anillo exterior 
Diámetro: 103 mm 
División mínima: 1°/1 gon 
 

3. SOKKIA 
DATOS TÉCNICOS: 
Precisión: 2.0 mm 
Con micrómetro 
TELESCOPIO 
Longitud: 215 mm 
Diámetro del objetivo: 32 mm 
Aumento de lente: 24 x 
Imagen Recta 
Campo visual: 1°25’ 
Distancia min de enfoque: 0.2 m 
COMPENSADOR 
Tipo: Magnético 
Rango: ±15 pies 
Precisión: 0,5 pulg. 
CIRCULO HORIZONTAL 
Tipo. Anillo exterior 
Diámetro: 103 mm 
División mínima: 1°/1 gon 



5. CONTROL TOPOGRÁFICO  DENTRO DE UNA MINA A CIELO 
ABIERTO 

 

a. Mojoneras 
Las mojoneras son pequeñas estructuras construidas con concreto (en su mayoría) en 
un punto de buena visibilidad, en un espacio libre de objetos a su alrededor y en el 
lindero de un predio o lote de gran extensión territorial. 

En la parte superior de una mojonera debe de llevar los siguientes datos: 

i) Nombre de la empresa o dependencia que la construyó 
ii) Coordenadas UTM (Universal Transversa de Mercator) de ese punto. 
iii) Fecha 

 

b. Barrenación 
La Barrenación en minería, es perforar o crear un agujero a la roca y su fin puede estar 
catalogado en dos formas: 

 En la perforación de pozos o barrenos para exploración minera, con recuperación 
de muestra del material que cortó. 

 En el desarrollo de obras mineras para exploración o explotación, cuyo fin es 
hacer los hoyos, que posteriormente serán rellenados por explosivos. 

Los tipos son dos: percusión y rotación, que es en donde se utiliza una broca de diamante 
y es la que arroja mayor información, estos dos  a su vez pueden tener muchas variantes 
de acuerdo a necesidades o condiciones del terreno por perforar 

 

 



c. Volúmenes 
Los volúmenes ayudan a la planeación, control y cuantificación de datos y valores en la 
mina, se pueden obtener a través de: 

Secciones:  

Obtenidas de los avances de explotación a través del conjunto de puntos continuos de 
las cotas correspondientes a las “crestas” y las “patas” para así generar una área y un 
conjunto de alturas; por último se multiplica por una contante que dependiendo del 
material y sus condiciones de explotación está contenida en el diario oficial de la nación. 

 

d. Secciones para niveles de corte (pata y cresta) 
Las secciones son cortes  perpendiculares a un eje determinado en el terreno, utilizando 
las curvas de nivel para generar las cotas que nos muestran que tan accidentada esta 
una superficie. 

En una mina nos sirven para generar una cresta (perímetro superior de un banco de 
nivel) y pata (perímetro inferior de un banco de nivel), teniendo como límites los diseños 
del tajo o las camas respetando su talud y cotas. 

 

i. Corte 
El corte se realiza de acuerdo al diseño de la mina,  removiendo el exceso de material 
que supere a la cota y talud estipulados en el diseño, también se utiliza el corte para la 
creación de caminos de acceso o rampas en el tajo salvo que en este caso además de 
respetar las alturas se debe llevar una continuidad en la pendiente que se determina por 
el tipo de maquinaria que va a transitar. 

ii. Terraplén 
El terraplén se refiere al acumulamiento de material en la zona que sea requerida tanto 
para un banco de nivel en la formación de su “cresta” y “pata” o en una rampa para darle 
forma o simplemente para generar nuevamente la pendiente que se desgasta por el paso 
de vehículos o lluvias o algún tipo de fenómeno. 

 

e. Planos  
Los planos son las representaciones graficas de las decisiones de explotación y de la 
planeación para una futura extracción de mineral en la mina. 

Los planos que se deben de manejar son: 



i) Plano con las representaciones de los bancos de nivel ya explotados y otro 
con las posibles formas con los que se van a ir desarrollando los próximos 
bancos. Sin olvidar los volúmenes de material para planear la cantidad de 
mineral que se va a obtener al final. 

ii) Plano con las plantillas y sus respectivos puntos de barrenación en el banco 
de nivel. 

iii) Plano con los avances de explotación  en cada banco  trabajado 
iv) Plano de las camas de lixiviación  con avance, otro con el futuro desarrollo y 

el inicio de una nueva, otro con la representación de su conectividad con las 
presas de jales. 

v) Plano con la división y ubicación de todas las áreas que conforman a la mina 
como son el tajo, talleres mecánicos, camas, zonas de beneficio, oficinas, 
trituradoras, estacionamientos, etc. 
 

6. ANALISIS Y RESULTADOS 
La explotación se rige por las leyes del mineral, esto se refiere a la concentración que 
se tiene por tonelada. Pueden ser de dos tipos: 

Leyes bajas: Se necesita mayor volumen de explotación 

Leyes altas: Se requiere de menor volumen de explotación 

Avance de explotación (cresta y pata)  

 



 

Plantilla con puntos de Barrenación 

  

 



Obtención de secciones para cálculo de volúmenes

 

Levantamiento de límites de camas de lixiviación 

 



 

Niveles de las camas 

 



Levantamiento de pilas de solución 

 

7. CONCLUSIONES 
La minería  ha sido un pilar importante para el desarrollo económico y social de México 
siendo que es una actividad de gran antigüedad  y no cabe duda que los yacimientos 
que recorren todo en territorio nacional son vastos y de gran diversidad, factor que 
debería de ayudar a impulsar la economía a niveles primermundistas, sin embargo, 
debido a la falta de transparencia, información y falta de legislación en temas ambientales 
en los trámites para una exploración o explotación, no es así,  

Los procesos de control y planeación son importantes en un tajo a cielo abierto, al grado 
que determinan el éxito, para varios años de un yacimiento, o su simple cierre. Para esto, 
en el área de control, la topografía desempeña una labor primordial al tener que  
recolectar los datos de campo y llevarlos a la representación de un plano y dar  como 
resultado los datos necesarios para la toma de decisiones; por tanto, sin un ingeniero 
que sea capaz de realizar estos trabajos, la empresa minera podría generar pérdidas, 
tanto monetarias como sociales, que son desempleo, falta de infraestructura, deterioro 
ambiental y problemas sanitarios. 



También es cierto que detrás de la minería existe una cadena de problemas ambientales 
que afectan principalmente la zona donde se encuentre la mina, y lleva a un deterioro 
ambiental inicial al momento en que se realizan las actividades de exploración y 
construcción, después de que se terminó todo tipo de actividades (cierre de la mina) 
continúan las afectaciones, teniendo como principales afectados los suelos, la 
vegetación y cuerpos de agua  debido a que se utilizan para abastecer a la mina y su 
contaminación con los residuos que se generaron. 

Finalmente las actividades diarias en la explotación de una mina son tan impresionantes 
que vale la pena continuar mejorando los procesos de explotación y control para que en 
un futuro cercano sean aún más los beneficios que representa una mina que sus posibles 
pérdidas. 

8. BIBLIOGRAFIA 
1. INSTITUTO TECNOLÓGICO DE CHILPANCINGO, Apuntes de topografía 
2. INEGI, Geodesia Y GPS , 2013 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geodesia/gps.aspx 
3. MONTES DE OCA Miguel, Topografía, edición no.4, representaciones y 

servicios de ingeniería, 1970, 344pp 
4. HERBERT Herrera Juan, Métodos de minería a cielo abierto, Universidad 

Politécnica de Madrid, Escuela superior de Ingenieros en Minas, curso 2006-
2007,año 2006, 119pp. 

5. INEGI, Diccionario de datos topográficos, año 2008,159pp 
6. VASQUEZ Alejandro, GALDAMES Benjamín, LE FEAUX René, Apunte 

preliminar Diseño y operación de minas a cielo abierto, Universidad de Chile, 
183 pp. 

7. CARDENAS Grisales James, Diseño Geométrico de Carreteras, Textos 
Universitarios, Ingeniería, primera edición, Bogotá, año 2002, 405 pp. 

8. INEGI, Metodología para las actividades del sector minería, censo económico, 
año 2004, 47 pp. 

9. JIMENEZ Cleves Gonzalo, Topografía para ingenieros civiles, Universidad del 
Quindío, Colombia, facultad de ingeniería, armenia año 2007, 190 pp. 

10. SEMARNAT, Guía de Tramites, subsecretaria de gestión para la protección 
ambiental, 2013 

11. SEMARNAT, Guía de Tramites por proyecto, 2013, 
http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/guia-de-tramites-por-proyecto 

12. CÁMARA DE DIPUTADOS, LEY MINERA, sitio 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/151.pdf#page=2 

http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/geodesia/gps.aspx
http://tramites.semarnat.gob.mx/index.php/guia-de-tramites-por-proyecto
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/151.pdf#page=2


13. CONANP, AREAS NATURALES PROTEGIDAS,, sitio 
http://sig.conanp.gob.mx/website/anpsig/viewer.htm 

14. CÁMARA DE DIPUTADOS, Ley general del equilibrio ecológico y a la protección 

ambiental,  Sitio: http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3579_11-11-
2013.pdf 

15. GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, Tramites, Sitio: 
http://portal2.edomex.gob.mx/edomex/tramitesyservicios/index.htm 

16. GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO,Tramites, Sitio: 
http://www.queretaro.gob.mx/transparencia/ 

17. GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, Tramites, Sitio: 
http://www.zacatecas.gob.mx/index.php/tramites/ 

18. DIARIO OFICIAL DE LA NACIÓN, Tercera sección, Cámara de diputados, año 
2009 

http://sig.conanp.gob.mx/website/anpsig/viewer.htm
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3579_11-11-2013.pdf
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/66_D_3579_11-11-2013.pdf
http://portal2.edomex.gob.mx/edomex/tramitesyservicios/index.htm
http://www.queretaro.gob.mx/transparencia/
http://www.zacatecas.gob.mx/index.php/tramites/

	Portada 
	Índice 
	Introducción 
	1. Conceptos Generales de Minas a Cielo Abierto
	2. Documentación Para la Explotación de una Mina 
	3. Tipos de Levantamientos Necesarios Para el Control de una Mina a Cielo Abierto 
	4. Equipo Utilizado 
	5. Control Topográfico Dentro de una Mina a Cielo Abierto 
	6. Análisis y Resultados 
	7. Conclusiones 
	8. Bibliografía 

